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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 21 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

F r a n c o s  ............................
L ib r a s  ........ .....................
D ó la re s  ...........................
L i r a s  ...................................
R e ic h s m a r k  ................ .
B e lg a s  ..............................
F r a n c o s  suizos ..........
F lor ines  ...........
E s c u d o s  ........................ .
P e so s ,  m oneda legal.
C o ro n a s  suecas  ........

• C o ro n a s  no ru e g a s  .. .. 
C o ro n a s  d a n e sa s  . . . .

COMPRA VENTA

12 ,50

44 ’ ° °
10,95

4>24

25.L00

43o °
2,60
2,62

2 2 1 ,3 5

12,8o
45,00 
1 1 ,2 2

4»34

259*35

44,60
2,66
2,68

226,90

DELEGACION NACIONAL DE 
SINDICATOS DE FALANGE ES

PAÑOLA TRADICIONALISTA Y 
DE LAS J. O. N. S. 

Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura

Anuncio de adjudicación definitiva

La Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar y de Arquitectura adjudica definitivamente las obras pa¿ ra la construcción de un grupo esco
lar y viviendas para Maestros en la localidad de Val demoro (Madrid), al contratista don Argimiro Caraballo Maestre, que presentó la proposición más ventajosa, obligándose a ejecutar 
las obras en cuestión por 187.577,35 
pesetas (ciento ochenta y siete mil quinientas setenta y siete pesetas con trinta y cinco céntimos), según resulta en ei acta notarial de apertu
ra de pliegos, autorizada por el Notario don Toribio Gimeno Bayón, a quien correspondió en tum o oficial, de acuerdo con el anuncio do subasta publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 330. correspon
diente al día 2:5 de noviembre de 1944.

Madrid, 16 de febrero de 1945.—El Jefe de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Angel Segura.

3 1 2 -0

 DELEGACION DE HACIENDA  
 DE CADIZ

Junta Administrativa de Contraban
do y Defraudación

Cédula de notificación y citación

D esconociéndose el actual dom ic i
lio de  L u is  A ve lla r  de G o n z a g a ,  que 
ú lt im am ente  lo tuvo en Sevilla ,  se le 
hace saber ¡por medio de la presente 
que a las once horas  del día 8 de 
marzo ipróxmio, y en e s ta  D e le g a 
ción de H ac ienda,  ha de  celebrai  se 
J u n ta  A d m in is tra t iv a  para ver  y fa
llar  el expediente  núm ero 207 de 1944, 
instru ido  por defraud ac ión  de A d u a
nas,  en el que f igura com o incu lpa
do, a fin de que se s irva  concurrir  
an te  la m ism a,  advirtiéndole que en 
el acto de la J u n t a  podrá p resentar  
todas las p ruebas ,  docum enta l  y tes
tifical,  de que intente vfalerse y pro
poner la qu e  con ven ga  a sus d ere
chos. T a m b ié n  puede d e s ig n a r  con 
anticipación un V ocal para  que for
me parte  de la Ju n ta ,  qu e  hab rá  de 
ser ind iv iduo de  la C á m a r a  Oficial 
de C o m ercio ,  com erciante  o indus
trial m atr icu lado  con estab lec im iento  
en la localidad, que lleve- dado  d-e 
alta  en el e jerc ic io  de la industr ia  
m ás  de cinco años,  teniendo p re se n 
te que, de no uti lizar este  derecho, 
fo rm ará  pa rte  de dicha J u n t a  el V o 
cal nom brado a estos efectos  con c a 
rácter  perm anen te  por la C á m a r a  do 
C om ercio .  Y ,  por último, se le a d 
v ierte  que en el m ism o  acto de la  
J u n ta  podrá v a le rse  de person a  que 
Viable po r  él, sea o no Letrado*, to
do, a tenor de  lo preceptuado en el 
artículo  91 y  sus concordantes  79 y 
81 de la L e v * P e n a l  y Procesa l  de C o n -  

¡ trabando v D efraud ación  de 14 de 
! enero de 1929.

¡Lo que se publica en es te  periód i
co oficial a los efectos del artículo  37 
del R e g la m e n to  d e  P roced im ien tos  de 
29 de julio de 1924. debiendo advertir  

| será fallado en rebeldía.
C á d iz ,  15 de febrero  d e  194^.—DI 

Secre tar io  de  la- Ju n ta ,  Jo s é  R a m í 
rez.— V . °  B .° ,  el segundo  Je fe  V ic e 
presidente,  A u g u sto  M arzal.

2 13-O.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE VALENCIA

Anuncio

H abiénd ose  e x t ra v ia d o  los r e sg u a r 
dos de depósitos  necesar ios ,  en me- 

¡ tálico, que se reseñan, const itu idos  
| por . don J o s c  O rtuño  L lo r c a  en 12 v 
: iS  de  abril d e  1934, a disposición del 
Ju z g a d o  de P r im e r a - I n s t a n c ia  númr-.

. ro 1 de V a len c ia ,  el primero coq los 
I número's 288 d e  en tra d a  y 1-727 de 
' r e g is t r o ,  im p o rtan te  p e se ta s  2 .375 ,  y

el segundo con los núm eros 296 de 
entrada y 1 .730 de reg istro ,  im poi-  . 

! tan te pesetas  13 .430, se anuncia al 
público p a ra  que, transcurrido el p la 
zo de dos meses sin reclam ación al- 

: guna, puedan expedirse  los duplicn- 
| dos de los re sg u a rd o s  que se solic i

tan, en atención a lo dispuesto en 
| el R eg lam en to  de la C a j a  Genera l 

de D epósitos.
V alen c ia ,  9 de febrero de 1945.—

( El D e legado  de H ac ienda ( ilegible).

 INTERVENCION DE HACIENDA  
DE SANTANDER

Anuncio

i Pur haber sufrido extravío  los cu- 
j pones que se detallan,  se haré  púb ’ i- 
¡ co por e s te  anuncio  p a r a  q u e d a s  per- 
1 sonas  en cuyo poder se hallen los 

presenten en estas  oficinas y las rec la 
m aciones contra  su anulación por 

i plazo de uiv mes, en la inte! i gen ola 
¡ que, transcurr ido , con form e pre.vienB 
| la  R e a l  Orden de 17 de  abril de  19 13 ,  

se e levarán las. d i l igen cias  al C en tro  
para  su resolución pert inente :

D e  la fa ctura  número 3 de esta  
D elegación ,  conteniendo 25 c u p o n e s . 
vencim iento  1 de octubre de 1937, 
D eu da  Am ortizable  5 por 100, 1926 ;  

¡2 0  de la serie A, núm eros  21 .965 al 
| 84 ; 2 d e  la serie B ,  núm eros  3,859 y  
¡ 3.860, y 3 de la serie C , núm eros  
j5 .949  a! 5 1 .  D e  la núm. 1, de D e u d a  
' Am ortizab le  4 ,50 por 100, 192S, con

teniendo 4 cupones del venc im iento  
• 1  de  abril de  19 39 ;  2 de la  serie B ,
I núm eros  1 1 .3 9 8  y 16 .768 ;  1 de la se- 
l r íe  C ,  núm. 3 .655, y  1 de la serie D, 
i  núm ero  4.628. D e  la  núm ero  2 de 
, esta  D elegación ,  conteniendo un cu- 
j pon de la serie  B ,  núm ero  15.794,
1 vencim iento  i .d e  abril  d e  1939, D r u 
id a  Am ortizable  4,50 por 100, 1928. P e  
la número 1 de  esta' D elegación ,  con
teniendo 4 cupones  D e u d a ’ A m ortiza- 
ble 4.50 por 100, 1928, vencim iento  
1 de ju lio  de  1939 ;  2 d e  la  serie  B ,  
núm eros  1 1 .3 9 8  y  16 .768 ;  uno de  la 
serie C ,  núm ero  3 .655, y 1 d e  la  se
rie D , núrñero 4.628. D e  la  núm. 2 

j de esta  D e legac ió n ,  conteniendo un 
cupón de la serie B ,  núm ero ' i c . m j ,  
vencim iento  1 de  ju l io  de  1939, D e u 
da A m ort izab le  4,50 por  100, 1928. 
O tra  de esta  D elegación ,  conteniendo 
4 cup on es  del vencim iento  1 de oc
tubre de 1939, D eu da  A m ortizable  

¡4 ,80  por  100, 1928 ;  2 d e  la  sor?e B ,  
i núm eros  1.398 v  16 .768; uno  d e  la  
j serie C ,  número t.635 y 1 de la  s e 

rie D,' número 4.628.
Sa nta nd er ,  15 de febrero de 1945. 

El D elegado  de H ac ien da,  Antonio  
Muñoz.

• 207-O.
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D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE M A D R ID  

Ampliación de Industria

Grupo 1 apartado b)
Peticionarios Don Manuel Marín

M ira lles.
Objeto de la industria :  Fábrica  de 

hielo y cám aras frigoríficas.
Objeto de la am p liac ió n : Instalar 

otro grupo compresor y cám aras de 
conservación, triplicando la produc
ción do hielo.

Capital. : Antes, ioo.ooo pesetas.
Después, 300.000 pesetas.

Producción: Antes, 5.000 k ilogra
mos en veinticuatro horas. Después, 
15.000 kilogramos en veinticuatro 
horas.

E.4ta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside-- 
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta ,  
número 14, Madrid.

Madrid, 10 de febrero de J945.— El 
Ingeniero Jefe, L .  I^ópez de María.

5 4 6 - 0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A  

Ampliación de Industria

Peticionario: Don Juan  (Laso'de la  
Vega.

Objeto de la  instalación: Fabr ica
ción de productos químico-farmacéu
ticos.

Producción m ensual: 2.000 kilo- ) 
gramos de ácido cloro acético y sus ¡ 
derivados; 50 kilogramos d iacetilo ; ! 
500 kilogramos ácido cinámico y sus ' 
ásteres;  10.000 kilogramos acetato de 1 
plom o; 5.000 kilogramos nitrato de 
plom o; 5.000 kilogramos acetato s ó - ! 
dico; 600 kilogramos cloruro de b e n - ! 
c i lo ; 500 kilogramos alcohol bencíli
co y 200 kilogramos acetato de ben- 
cilo.

E s t a  industria empleará maquina
ria y materias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen- , 
ten por triplicado los escritos que es- ¡ 
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De- | 
legación de Industria, sita en ave? 
nida del Generalísimo 'Franco, núme- : 
ro 407. ¡

Barcelona, 10 de febrero de 1945.— 
E l  Ingeniero Jefe, M. de las Peñas. ¡ 

152- 0 ^  I

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE  B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario: Hijo de José Martí 

Grau.
Objeto de la ampliación: Instala

ción de una carda, además de las 
cinco que posee.

Producción : Boatas y regenerados.
E s ta  industria empleará maquina

ria y materias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del pla¿o 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria', sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, ió de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe , M. de las Peñas.

5 5 3 - 0 - 

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
DE  B A R C E L O N A  

Ampliación de industria

Peticionario: Don Pedro Guitart 
Calva.

Objeto de la  am pliac ión : Obten
ción del dicloro-difenilo-tricloreatano 
y preparación de insecticidas a  base 
de dicho producto.

Producción: 200.000 kilogramos
anuales de insecticidas.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se co-nside- 
*en afectados por la misma presen
ten por triplicado los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
Je  diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en- ave
nida del Generalísimo Franco, míme- 
'o 407.

Barcelona, io de febrero de 1045. 
El Ingeniero Tefe, M. de las Peñas.

554-0 .

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  B A R C E L O N A

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Alós
Felíu.

Objeto de la petición: Instalación 
Je una industria de fabricación de 
sucedáneos del jabón propios para  
a industria textil y suavizantes para 
meros y correas.

Producción : Unos 2.000 kilogramos 
Jiario-s.

E s t a  industria empleará maquina
da y* materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
|ti« k»  iodurtri&let quf m conside

ren afectados por la  m ism a presen
ten por triplicado los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, sita en a ve
nida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 10 de febrero de 1945. 
E l  Ingeniero Jefe ,  M. de las  Peñas.

555- 0 -

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA
DE CA C E R E S

Ampliación de industria 

G rupo 1.°, apartado b)

Pe t ic ionario: Fuerzas Eléctricas
del Oeste, S. A:

Objeto: Ampliar la industria de 
distribución de energía eléctrica que 
la Sociedad peticionaria tiene esta
blecida en Cúceres, mediante la 
construcción de una línea de a l t a ‘ten
sión entre Trujil lo  v- Jaraieejo, con 
ramales a Aldea Centenera y Aldea 
de Trujil lo , en esta provincia de C á 
cenos, con capacidad de transporte 
para 175 K V A .,  a la tensión de 22.000 
voltios.

E s t a  industria empleará maquina
ria y materiales de producción na
cional.

Lo  que se hace público para  gene
ral conocimiento y para  que los in
dustriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los es
critos que estimen oportuno, por du
plicado, en estas  oficinas, San Pe
dro, 7 y 9, en el plazo máximo de 
quince días.

El Ingeniero Je fe ,  Fé lix  E lfa*.  

145- 0 -

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S T R IA  
D E  CAC E R E S

Transporte y transformación de ener
gía eléctrica

Peticionario: Don Felipe Silva  Dá- 
vila y otros.

Potencia: 40 K V A .
O bjeto: Electrificar los sistemas de 

riegos de la finca Yaldchcrreros y de 
la finca L a s  Cabillas, en término 
municipal de Carcaboso.

E sta  industria empleará m aquina
ria y materiales de procedencia na
cional.

1E0 que se hace público' para que 
los industriales que s<* consideren 
afectados por la presente petición 
presenten los escritos que estimen 
oportunos alegar en su favor ante 
estas oficinas, San Pedro, 7 y 9, por 
duplicado, en el plazo máximo de 
quince días.

Cáceres, 8 de febrero de 1945*—El 
Ingeniero Je fe ,  F é l ix  E l ias .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CAC ERES 

Transporte y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario: Don Mauricio Mar
tín López y otros.

Potencia: 25 KVA.
Objeto: Electrificar sistema de 

riegos de la finca ((Chorrera», en el 
término municipal de Carcaboso.

Esta  industria empleará material 
y maquinaria de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición pa- : 
ra que los industriales que se consi- j 
doren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
oportunos, en el plazo de die'Z días, | 
por duplicado, en estas oficinas, San 
Pedro, 7 y 9. I

Cúcercs, 9 de febrero de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Félix Elias.

M4-P
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA

DE S E V I L L A  

N u e v a  i n d u s t r i a  

Peticionario: Trueba y Pardo, S. A. |
Objeto: Instalar una fábrica de

hielo en Se-villa.
Producción : 20 toneladas cada vein

ticuatro horas.
Esta industria empleará solamente 

maquinaria y materias primas de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, ' en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. |

Sevilla, 12 de febrero de 1945.—E l  
Ingeniero Jefe, P. O., D. López Cu- j 
Jbero.

558-0 n _
D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  

DE S E V IL L A

 Ampliación de industria

Peticionario: Don Samuel Redon
do Barrero. i

Objeto: Ampliar la maquinaria de 
su industria de confección de ropas • 
hechas, al por menor, en Sevilla. •

Producción: C o n La ampliación la 1 
producción aumentará en .11.000 uní-j 
dad es de ropa interior para caballe- | 
ro y niños, 14.000 pantalones, 2.000 ¡ 
gabardinas y 1.000 prendas de abri- j 
go diversas, todo ello anualmente.

Esta industria empleará únicamen- , 
te maquinaria y materias primas ad- i 
guirida* en ©1 ©creado pacion&h '

Se hace pública esta petición pa
ra que los industriales que se consi
deren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen 
convenientes, por duplicado y debi
damente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de es
t a - Delegación de Industria.

Sevilla, 12 de febrero de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P. O., D. López Cu
bero.

557-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE C IU D A D  R E A L

Nueva industria
Peticionario: Don Lorenzo Gonzá

lez Lomas.
Objeto de la in d u s t r ia F a b r ic a 

ción de alcohol rectificado.
Emplazamiento: Tomelloso. •
Producción : 1.400 litros de alcohol 

de 96/97 grados en veinticuatro horas.
Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición pa

ra que los industriales que se con
sideren afectados por la misma pre
senten lo-s escritos, por duplicado, 
que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días» en las oficinas de 
esta Delegación, calle de Alfonso X  
el Sabio, números 18 y 20.

Ciudad Real, 12 de febrero de 1945. 
El Ingeniero Jefe  accidental, S. Es- 
teba.

»43-P > _________________ ________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE ZARAGO ZA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Vicente Peralta e Pli- 
jos, S. C .—Calle Don Jaime I, 19. 
Zaragoza.

Objeto: Confecciones al por mayor 
de prendas de caballero y niño (es
pecialmente de géneros de lana y sus 
mezclas para trajes, gabanes, gabar
dinas, etc.).

Producción: Mensualmente, siete
mil prendas de lana y cinco mil do 
algodón.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por triplicado, dentro del plazo 
de diez días, los escritos que estimen 
oportunos en esta Delegación de In
dustria, plaza, de Aragón, número 8, 
Zaragoza.

Zaragoza, 7 de febrero de J945-— 
El Ingeniero Jefe, J .  C. Pucyo.

J42-S.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
LA C O R U Ñ A

Concurso para la provisión de una 
plaza de Capellán en el Hospital de 

San Lázaro, de Santiago de Com
postela

En el «Boletín Oficial» de esta
provincia número 34, corre spond i en
te al 10 de los corrientes, se publi
ca la convocatoria y, Reglamento del 
expresado concurso.

La plaza figura dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas, y lleva in
herentes los derechos y obligaciones 
que para los demás funcionarios pro
vinciales se establecen en el Regla
mento de régimen interior de la Cor
poración.

Para optar a este concurso es ne>- 
cesario ser español, de treinta a cin
cuenta años, de conducta intachable 
e indudable adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional, -poseer la aptitud 
física necesaria para el desempeño 
del cargo, o^tar al corriente de las li
cencias ministeriales para el ejerci- 
c+o del mismo, y contar con la auto
rización del Ex ciño. Sr. Arzobispo do 
Santiago para tomar parte en él, y 
para los que procedan de otras Dió
cesis, además de esta autorización, 
necesitarán la concedida por el Or
dinario de su Diócesis.

Para la adjudicación de la plaza se 
observará el orden de preferencia que 
establece el apartado noveno de la 
Orden de GoV>ernación de 30 de oc
tubre de 1939.

Las solicitudes deberán ir acom
pañadas de la documentación preve
nida en el Reglamento del concurso, 
en papel sellado v reintegradas con , 
un timbre provincial de 1,50 pese
tas v se presentarán dirigidas al se
ñor Presidente de la C omisión Ges
tora de esta Diputación, dentro del 
plazo de treinta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de pu
blicación del presente anuncio.

L o  que se publica para general co
nocí miento.

L a  Coruñn, 12 de febrero de 1043» 
El Presidente, Emilio R o n iay .— El 
Secretario, Antonio Millán.

2 0 7 -O . ________________ __________

E X CMA. D IP U T A C IO N  P R O V IN 
C IA L  DE A LM E R IA

Anuncio de subasta

No habiéndose producido reclama
ción alguna al anuncio previo publi
cado en el ((Boletín Oficial» de~ esta 
provincia número 13, corres pond i en* 
te a-1 día i7 ,de enero de 945, confor
me a lo establecido eñ el artículo 26 
del vigente Reglamento de Contrata
ción, de 2 de julio de 1924, s* anun*
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cia la celebración de subasta para 
contratar el servicio de suministro a 
los establecimientos provinciales de 
Beneficencia durante el año 1945, de 
víveres, combustibles, efectos de far
macia y  otros, con arreglo al pliego 
de condiciones que se ,insertará ínte
gramente en el ((Boletín Oficial» de 
esta provincia, y que fué aprobado 
por acuerdo de la Comisión Gestora 
en la sesión celebrada el día 10 de 
enero de 1945.

Extracto del pliego de condiciones

Dicha subasta tendrá lugar al día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo de veinte días hábiles, a  con
tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , ' s i  no es 
feriado, y en este caso, al siguiente 
hábil y hora de las doce, celebrándose 
en el salón de actos de la Corpora
ción, bajo la presidencia 'del señor 
Presidente de la misma y de) Gestor 
designado, así como el Notario que 
le corresponda en turno.

L o s  pliegos de proposiciones - se  
presentarán bajo sobre cerrado y la- 

* erado en la Secretaría general de es
ta Diputación-, desde las diez horas 
hasta las trece de los veinte días 
hábiles expresados. L a s  propuestas 
serán extendidas precisamente con 
arreglo al modelo que al final se in
serta.

L a s  garantías a exigir a ios lici
tado-res consistirán en el depósito 
provisional del 5 por 100 del impor
te de cada grupo que se subasta. E s 
te depósito deberá hacerse en la  C a 
ja  de la Diputación, así como el im 
porte de la fianza definitiva', que con- 
sistirá^ en él 15 por 100 del importe 
del remate, bien en metálico o en va
lores que se expresan en el referido 
pliego, en el que figuran todas las 
demás condiciones que han de ob
servarse en la tramitación de la su
basta, así como las referentes # por 
parte del contratista del suministro 
que contrate, quedando incorporados 
a dicho pliego, en todo lo en él 
no' consignado, los preceptos conte
nidas en el Reglamento de 2 de ju 
lio de 1924 ' y d em ás ‘ téxtos legales 
de aplicación.

Modelo d e  proposición

E l  modelo de proposición a que 
han de ajustarse  será el siguiente:

(Papel sellado de la clase 6.*, adhi
riéndole timbres de la Corporación 
por valor de 4,50 pesetas.)
,, Don ..........   vecino de ........   con do
micilio en la calle de . . v .., num. ..., 
enterado del* anuncio d e  subasta para 
la adjudicación del servicio, de sumi
nistro de víveres, combustibles, efectos de farmacia y ptros a los esta

blecimientos de la Beneficencia pro
vincial de Álpiería durante el año de 
1945, publicado en el B O L E T I N  O KI
C IA1L  D E L  E S T A D O  núm del
día .......  del presente año, y habien
do examinado el pliego de condicio
nes que ha de regir  en dicha subas
ta, así como la relación de los gru
pos de suministros a qué el mismo
se refiere, acepta en todas sus partes 
dichas condiciones v se obliga a h a
cer la provisión de todos los artícu
los del grupo núm  (en letra)
por la cantidad total de ........ pese
tas. (Se fi jará-esta cantidad en letra 
y guarismo). A continuación de esta 
pro puesta(se forrrfnlará relación deta
llada de los artículos del grupo con 
los precios por unidad, totalizando 
el importe de cada- artículo del gru
po.

(•Fecha y firma del proponente.)
Almería, 26 de enero de 1945 .— E l  

Presidente, Juan Amate.— El Secre
tario general, A. Hernández-Carrillo.

395- 0 - 

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  
D E  H U E L V A

Anuncio de concurso para proveer los 
cargos de Recaudadores de  
Contribuciones e impuestos del Estado de 
las zonas de Valverde del Camino 

y Moguer

Vacante en la actualidad los car
gos de Recaudadores '  de Contribu
ciones 'e Impuestos del Estado de laS 

izonas de ’Valverde del Camino, y Mo
guer, se convoca el presenté concur
so para la provisión de estas plazas, 
para comenzar su gestión en 1945, 
con efectos desde la fecha de pose
sión del cargo.

L a  cobranza comprenderá las con
tribuciones e impuestos del Estad o  
y los arbitrios provinciales o cuotas 
de Organism os oficiales, cuya cobran
za le sea encomendada por la exce
lentísima Diputación Provincial.

Las .  Zonas, el premio de cobran
za, la distribución de funcionarios y« 
la fianza a constituir son las que 
se especifican a continuación :

Entre funcionarlos provinciales
Zona, Valverde del C a m in o ;  C ar

go 1944, accidental ordinaria, pese
tas 1.902.450,87; Premio de volunta-* 
ria, 1 por 100; Fianza', 95.122,54.

Entre Funcionarios de Hacienda

Zona, M oguer ;  C a rg o  1944, acci
dental ordinaria, 857.210,90; Premio 
de voluntaria, 1 por 100; Fianza, pe
setas 42.860,54.

Cada Zona comprenderá los pueblos 
que integran - el .Partido Judicial,  
siendo cabeza de la Zona, cada juno

 de los señalados, Valverde del C a m ino 
y Moguer. 

Para tomar parte en el concurso 
lo.s Funcionarios provinciales nece
sitarán: ser varones, mayores de

 edad; pertenecer al Cuerpo ^ d i n i s -  
 tratiyo, con categoría  cuándo menos 
 de Oficial y poseer la plaza en pro
piedad, con fecha anterior a la de 
adjudicación del Servicio a la Corpo
ración Provincial,, o sea la de 9 do 
marzo de 1943; estos extremos se 
justificarán con los oportunos certi
ficados.

Los Funcionarios de Hacienda so
licitantes también habrán de ser va 
rones mayores de edad y pertenecer 
a uno de los Cuerpos del Ministerio 
de Hacienda poseyendo' título qué 
les capacite para  el desempeño de las 
funciones de Recaudador, lo que jus
tificarán con certificaciones corres
pondientes.

Lós  Funcionarios Recaudadores, 
reunir las condiciones exigidas en el 
Decreto de 3 de (mayo de 1940. Lo s  
Funcionarios no Recaudadores, acom
pañarán a la instancia hoja de .ser
vicios sin calificar, con la conformi
dad de Jefe  de la oficina, a la que 
se encuentren adscritos.

Tanto [os Funcionarios provincia
les, como los de Hacienda, podrán 
alegar cuantos méritos estimen per- 

. tienentes y guarden relación con el 
cargo.

L o s . Funcionarios, tanto provincia
les como de Hacienda, a quienes a l
cancen los beneficios concedidos" por 
la L e y  de 5 de agosto de 1939, ade
más de la justificación .a que se re
fieren los párrafos anteriores, según 
los casos* acompañarán la documen
tación que acredíte' su derecho a ta
les beneficios, sin que esta preferen
cia implique la concesión de la Zona. 
Asimismo, para los Funcionarios de 
Hacienda, serán tenidas en cuenta 
las preferencias señaladas en la Or- 
den de 2 de marzo de 1943.

Los Funcionarios provinciales que 
pudieran ser nombrados Recaudado
res quedarán-.en situación de (¿En Co- 
.misión de Servicio», con excedencia 
especial para  ello, y solamente perci
birán como tales Recaudadores de 
Zona, los premios de cobranza que 
les estén asignados, dejando de per
cibir sus haberes.

Fianza .— La fianza habrá de cons- '  
tituirse en • metálico o títulos <íe la 
Deuda Pública al tipo de cotización 
oficial, entendiéndose autorizada la 
lExcma. Diputación para utilizarla en 
su proyecto para la prestación de la 
garantía que a ella le exige  la D irec
ción General del Tesoro Público al 
encomendarlo el Servicio. Al termi
nar el contrato por cualquier causa, 
la Exenta. Diputación responderá 3
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los R e c a u d a d o re s  del re in te g ro  o  d e 
volución d e  la  m is m a ,  p rev io  los  trá
mites  oportunos  d e  liquidación y 
aprobación  de su gestión.

P rem io .  —  E l prem io  de  ejecutiva, 
tanto si el r e ca rg o  es del 10 por 100 
o del 20 por 100, será  p a r a  el R e 
cau d ad or ,  la di feren c ia  entre  el 2,50 
por 100 qu e  se re se rv a  la exce len tís i
m a  D ipu tac ión  y el prem io  total qu e  
le a s ig n a  el E s ta d o  a la m is m a ,  y 
cua ndo  el im p o rte  por  un expediente  
te n g a  el l ím ite  de 5.000 pe se ta s ,  el 
prem io  s e rá  el 50 p o r  100 p a r a  el 
R e c a u d a d o r  y el otro 50 por 100 p a ra  
la  E x c m a .  D iputación  P rovinc ia l .

E n  los arb itr ios  p rovinc ia les ,  perc i
birán por la cobranza , el 5 por 100 
de  las  cuotas  en período voluntar io ,  
y  en e jecutiva  el t o  por t oo  d e  la 
s um a de la cuota y r e ca rg o ,  v in ie n 
do ob ligad os  a ius t i f ira r  en tórminos 
leg a les ,  los fa ll idos que hubiere.

P o r  la  cobranza  de cuota s  p ertene
c ientes  a  O rg a n i s m o s  oficiales, cuya  
recaudación  se en com iend e a la e x 
c e len t ís im a  D ipu tac ión ,  percibirán el 
50 .po r  100 del p r e m i o ' a s ig n a d o  a la 
m ism a .

L o s  R e c a u d a d o re s  vendrán  ob l ig a 
do s  a sa t is fa c e r  todos los  g a s to s  que 
or ig in e  la cobranza  y. las c o n tr ib u 
c iones  e  im pu esto s  que  gra v e n  las 
ut i l idad es  o bten id as  por  o.j e jerc ic io  
del ca rg o ,  en la  parte  que les afecte.

(Las solic itudes p a ra  tom ar  parte  
en e s te  concurso ,  r e in te g ra d a s  con 
tiem bre  de 1 ,50  pesetas ,  h abrán  de 
ser  presentada s ,  a c o m p a ñ a d a s - d e  los 
docum entos  que los solic itantes  e s t i 
men convenientes  a p o rta r  en a l e g a 
ción de sus m éritos,  en la Se c re ta r ía  
de la  E x c m a .  D ip u tac ión ,  d u ra n te  
un plazo de veinte  d ías  hábiles ,  v  en' 
h o ra s  de oficina, a contar  del s ig u ie n 
te al de la inserción de este  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

L a  lE xcm a. C o m is ió n  G e s to ra ,  pre
v ia  propu esta  de la C om is ión  de  H a 
c ienda, reso lverá  y hará  las d e s ig n a 
c iones <̂ e los R e c a u d a d o re s ,  en un 
plazo de tre inta  d ías  háb i les  s ig u ie n 
tes a la conclusión del tórmino de 
presentación  de instan c ias .

4L o s  no m b rad os  deberán in g r e s a r  
la s  fianzas en la D e p o s i ta r ía  provin
cial,  dentro  del m es s igu iente  a  la  
fecha d e  su des igna ció n .

E s t a  c o n vo cato r ia ,  en lo no p r e 
v isto  en los tórm inos de  la  m ism a,  se 
acom od ará  a la Orden *de concesión 
del Serv ic io  a la E x c m a .  D ipu tac ión  
Prov inc ia l  de 9 de marzo de 1943, a 
la Orden d e  2 de marzo del m ism o  
año, y a la s  d isposic iones  leg a les  
pertinentes.

D isp osic ión  a d ic ion a ! .— Se convoca ¡ 
concurso  l i b r e ,  s im ultán eam en te ,  pa
ra la  provis ión  de  e s tas  p lazas ,  pana I

el caso de aue no se presenten soli
citantes a algunas de las Zonas que 
se anuncian, o de no reunir los so
licitantes las condiciones necesarias, 
siendo la fianza del 10 por 100 del 
cargo de 1944,- a constituir en efec
tivo metálico o títulos de la Deuda 
Publica, en iguales condiciones que 
las exigidas a los Funcionarios, y  
pudiéndose afectar igualm ente por la 
Excm a. Diputación, en garantía de 
su gestión.

P ara todos los extrem os relacionar- 
dos con la Recaudación, regirán las 
m ism as norm as establecidas en este 
concurso.

L a s  solic itudes deberán ser p re 
sentadas ,  deb id am en te  re in te g ra d a s ,  
d u ra n te  un plazo de ve in te  d ía s  h á 
biles, y en h ora s  de oficina, á  con
tar del s igu iente  al d e  la  inserción 
de e s ta  con vo cato r ia  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L   ̂ E S T A D O ,  
ac o m p a ñ a d a s  de  los s igu ientes  docu
m entos :

i . °  Certi f icac ión  de ser españ ol y 
m a y o r  de edad.

2 .0 Certificación de no padecer 
en ferm eda d  contagiosa ni defecto fí
sico que le imposibilite o merm e fa
cu ltad es  p a r a  el ejercicio del cargo.

3 .0 Cert i f icado  de carecer de a n 
tecedentes penales .

4 .0 Certi f icación  d e  ser p erson a  de  
indudable  adhesión al M ovim iento  
N ac iona l  y á las  ideas que represe nta .

5 .0 Certif icación d e  depuración f a 
vorable ,  c a so  de  ser  (Funcionario . 
A d em ás ,  . los so lic itantes  p o d r á n  
ac o m p a ñ a r ,  p a ra  que  sean tenidos en 
cuenta,  los d ocum entos  qu e  es t im en  1 
convenientes,  acred itat ivos  d e  los 
móritos que aduzcan .

S e  concederá pre ferencia  a los so
lic itantes  que acrediten ser A u x i l ia 
res  do a lg u n a  Z o n a  R e c a u d a to r ia ,  y 
que Ueven, cuando m enos,  seis  m e
ses en el e jerc ic io  del carg o .

‘ L a  E x c m a .  D ipu tac ión  ad ju d icará  
la s  Z o n a s  d iscrec iona lm en te ,  si no 
concurriesen F u n c io n a r io s  d e ,  H a 
cienda o P ro v inc ia les ,  sin q u e  quepa 
otro  recurso m á s  q u e  el d e  suplica  
ante  la E x c m a .  D ipu tac ión .

H u e lv a ,  16  de febrero d e  1945.—  
(El Pres id ente ,  A n to n io  G a r c ía - R a 
m os Vázquez . —  E l  Secre tar io ,  F .  
Montero.

304-0 .

DIPUTACION P R O VI N C IA L  
DE LEON

D e  conform id ad  a lo d ispuesto  en j 
la Orden del M inisterio  de la  G ober- . 
nación de 30 de octubre de 1030 v 
cE m á s  d isposic iones  re lac ion adas ,  se 
anuncian a oposición tres p lazas  de

Oficiales Adm inistrativos, con el h a 
ber anual de 5.000 pesetas, quinque
nios y dem ás derechos reglam enta
rlos, pudiendo solicitar tomar parte 
en las husm as todos aquellos a quie
nes interese, aunque no pertenezcan 
a turnos preferentes.

L a s  instancias serán dirigidas al 
señor Presidente de la E xcm a. D ipu
tación Provincial, acom pañadas de 
la documentación pertinente, dentro 
del plazo de un nfes, a partir de la  
fecha siguiente a  la de inserción de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O .

E l  p r o g r a m a  p a r a  los ejercicios es 
el señalado  en la d isposic ión ad ic io
nal segunda de la  m encionada O rden 
de 30 de  octubre de 1939, y la s  bases  
se publican en el ((Boletín» de la pro-, 
v incia  y se hallan d e  m anifiesto  en 
el N egociad o  d e  G o bern ac ión  de la  
Se c re ta r ía  de  d icha  C orp orac ión  los 
d ías  y  h ora s  hábiles .

L o s  e jerc ic ios  de oposición tendrán' 
lu g a r  una vez t ran scu rr id o s  cuatro  
m eses  desde la .publicación de  la con
vocator ia  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L e ó n ,  16  de febrero de 19 45.— E l  
P res idente ,  U zquiza .

305-O. 

DIPUTACION P R O VI N C IA L  
DE LEON

D e  conform id ad  a lo d ispuesto  en 
la Orden del M in isterio  de la  G o b er
nación de 30 de octubre  d e  1939 y  
d e m á s  d isposic iones  re lac io n adas ,  se 
anuncian  a oposición dos p lazas  de 
A u x i l ia re s  A d m in is tra t iv o s ,  con el h a 
ber anual de 4.000 pesetas,  qu inque
nios y d e m á s  derechos  re g la m e n ta 
rios ,  sin per ju ic io  de que puedan acu
m ularse  las d e m á s  qu e  resulten a n tes  
de la celebración de  las oposic iones ,  
pudiendo solic itar  tom ar pa rte  en las  
m ism a s  todo^ aquellos  a quienes  in
terese, au n q u e  110 pertenezcan a tur
nos preferentes .

L a s  instan c ias*  serán d ir ig id a s  al 
señor Pres idente de la E x c m a .  D ip u 
tación Prov inc ia l ,  a c o m p a ñ a d a s  de la  
docum entación pertinente,  dentro  del 
plazo de un mes,  a part ir  d e  la fe 
cha s ig u ien te  a la d e  inserción de 
este  anuncio  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

E l  p ro g ra m a  pa ra  los e jerc ic ios  es  
el señalado en la disposición adic io
nal p r im era  de l a ‘ mencionada Orden 
de 30 de octubre de 1939, y  ’ as  b a
ses se publican en el «Boletín O fi
cial» de la provincia y se hallan de 
m anifiesto  en el N egociado de G o- . 
bernaeión do ln c p>"'etara de d icha 
Corporac ión  los días y horas hábi
les.
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L o s ejercicios de oposición tendrán 
lu gar una vez transcurridos tres .me
t e s  desde la publicación de la con
vocatoria en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D D L  E S T A D O .

León, 15 de febrero de 1945 — E l 
presidente, Uzquiza.

306-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E M A D R I D

Secretaría
Celebrada y declarada desierta por 

falta  de licitadores la  anter ior  sub a s 
ta anunciada para c o n tra ta r  la c on s
trucción de dos e v a cu a tor ios  subte
rrá neos ,  uno del tipo A. en la plaza 
de C h a m b e r í  y otro  tipo B.  en la 
calle del Pez, el E.xcmo. S r .  A lca lde,  
por su decreto  de  hoy, se ha servido 
disponer  se anuncie  nueva lic itación, 
bajo las^ m ism a s  condiciones qu e  fi
g u ra n  insertas  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de 
la  provincia ,  de  los d ía s  14 y 13 d e  
enero últ imo, respect ivam ente .

L o s  correspondientes  p l iegos  se 
hal larán  de manifiesto  en <?.sta S e c r e 
taría ,  d u ra n te  las horas  de diez a 
una, todos los d ías  no fer iados que 
medien h asta  el del rem ate.

E n  su ‘ consecuencia ,  se ce lebrará  
nu eva  sub a sta  el día de m arzo , a 
la s  doce,  en la sala  de rem ates  de 
la  p r im era  C a s a  C o n s is to r ia l ,  bajo  
la/ presidencia  del E x c m o .  S r .  A lca l
de  o de quien al efecto  d e le g u e :

L o  que  se anuncia  al público  p a ra  
cu conocimiento.

M adrid ,  16 de febrero de 1945.—  
E l Secre tar io ,  M. B erd cjo .

298-O.

U N I V E R S I D A D  D E  B A R C E L O N A  

Facultad de Derecho

H ab ien d o  solic itado don J o s é  A'n- 
fg e l  E s p i n o s a  M arín  un duplicado  de 
su título de L ic e n c ia d o  en D erecho, 
e sp e d id o  con fecha treinta de abril 
de  mil novecientos cu a re n ta  .y uno, 
que sufrió  e x t ra v ío ,  se hace público, 
d e  con fo rm id ad  con la  O rden m in is 
ter ia l  de 2 d e  ago sto  de 1938, p a ra  
q u e  d u ra n te  el período de tre inta  
d ía s ,  a con tar  de la publicación de  
es te  anuncio,  puedan fo rm u la rse  la s  
re c la m a c ion e s  q u e  se estim en pert i
nentes.

Barce lon a .  3 d e  febrero de  1945.—  
E l  R ec to r  accidenta l,  E .  S u r ia i

547- °

C A J A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O  
D E  A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Por consecuencia  de accidente de 
t rab a jo ,  ocurrido el día 1 de septiem 
bre de T944,  falleció e n  L a v a d o r e s ,  
fcarrio d e  San R o q u e ,  el obrero S a n 

tiago G arcía Méndez, de veintiún 
años de edad, natural de Cárdenas 
(Cu ba), hijo  d e  Feliciano y  de C a r 
men, dom icil iado  e n P r iv a d a  M oder
na, 54, V ig o  (P o n te ve d ra ) ,  que t ra 
bajaba al servicio de Tintorerías Co- 
lón.

En cumplimiento de lo diapuesto 
en el artículo 42 del R eglam ento de 
3 1  de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigir
te, acom pañando los <iocumentoe que 
lo acrediten, a la C a ja  Nacional de 
Segu ro  de Accidentes del Trabajo, 
Sa ga sta , 6, M adrid.

M ad rid ,  15 de  febrero  de 1945.—  
E l  D irector ,  I s a a c  G a lce rá n  V a ld és .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

Castellón

E x tr a v ia d o  el r e sg u a rd o  de dep ó 
sito t ran sm is ib le  • núm ero 8.8S2, de 
pesetas  no m in a les  25.000, en' D euda 
A m ortizab le  4 por  100, em is ió n  i . °  
octubre 1942, expedido por esta .  S u 
cursa l  en 30 de enero  d e  1943 a  no m 
bre d e  don M iguel  V i l la lo n g a  C a s te l ,  
se an un cia  a! público  .para qu e  el 
que se c rea con derecho a rec lam ar  
lo h ag a  dentro del plazo de un mes. 
contado d esd e  la publicación de este 
anuncio  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y los d iar ios  « In fo r
m aciones»,  de M adrid ,  y ((Mediterrá
neo», de Caste l lón ,  d e  acuerdo con los 
artícu los  4.0 y  41 del R e g la m e n to  de 
e s te  B anco ,  ad v irt iéndose  que, t r a n s 
currido dicho plazo sin rec lam ación  
de tercero, e s ta  Su c u rsa l  expedirá  du 
plieado, anuland o  el p r im it ivo  y que
dando el B a n c o  exento  de re sp o n sa 
bilidad.

C aste l ló n ,  16 de febrero de 1945.— 
E l  Secretar io ,  E .  R o b ert .

5 Ó 7 - P .

C O M P A Ñ I A  M E T R O P O L I T A N O  
D E  M A D R I D

Se convoca a. todos los Señores ac
cionistas de esta Compañía a la Jun_ 
ta general extraordinaria, que se ce
lebrará el día 23 de marzo, a las doce 
de ]a mañana, en primera convocato
ria, en el edificio del Círculo de La 
Unión Mercantil e Industrial, avenida 
d© José Antonio. 24, pára trátar So
bre ampliación del capital social, de
biendo los señores accionistas deposi
tar, cinco días antes, por ]o menos, 
al señalado p a .^  dicho acto,. en el

domicilio social, avenida de José An- 
tonio, número 29, entresuelo, o en las 
oficinas centrales y sucursales del 
Banco de Vizcaya o del Banco Es
pañol de Crédito, los títulos o res
guardos que l«s den derecho a su 
asistencia.

En caso de &o reunirse las condi
ciones establecidas en los Estatutos 
para esta primera convocatoiia, se 
convoca a los expresados señorea po
seedores de la correspondiente tarje
ta de asistencia, en segunda convoca
toria', a las doce y media de la mit- 
ñana del mismo día.

El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Carlos de Eizaguirre.

628-P

C O M P A Ñ I A  M E T R O P O L I T A N O  
D E  M A D R I D

Se convoca a todos los señores ac
cionistas de esta Compañía a la Jun
ta general ordinaria que se celebrará 
el día 23 de marzo, a las once de la 
mañana, en primera convocatoria, en 
el edificio del Círculo de La Unión 
Mercantil e Industrial, avenida de Jo
sé Antonio, 24, debiendo los mencio
nados señores depositar, cinco ¿ías an
tes por lo menos al señalado para di
cha Junta., en el domicilio social, ave
nida de José Antonio, número 29, en
tresuelo, o en las Oficinas Centrales 
y Sucursales del Banco de Vizcaya o 
del Banco Español de Crédito, los tí
tulos o resguardos que les den dere
cho a su asistencia".

En caso de no reunirse las condi
ciones establecidas en los Es’a tutos 
para esta primera convocatoria, se 
convoca a los expresados señores po
seedores de la correspondiente ta rje
ta de asistencia, en segunda convoca
toria. a las once y media de la ma
ñana del mismo día.

El Secretario del Consejo ¿e -Admi- 
nis'ración. Carlos de Eizaguirre.

628-P

C O M P A Ñ I A  U R B A N I Z A D O R A  
M E T R O P O L I T A N A

Se convoca a los .señores accionistas 
de esta Compañía a la Jun ta general 
ordinaria que se celebrará el día 23 
de' marzo. a las cuatro de la tardo,'* 
en el domicilio social, glorieta de Gaz. 
tambide, número 3, para tra ta r de 
la aprobación del balance, Memoria, y 
cuentas correspondientes al último 
ejercicio.

Los señores accionistas deberán de
positar, cinco días antes del señalado 
para dicho acto, en la Caja social o 
en el Banco de Vizcaya, de Madrid y 
Bilbao, ¡os títulos o resguardos que 
les den derecho a su asistencia.

El Serve-? •.? rio do!. Consejo de Admi
nistración, Carlos de Eizaguirre.

627-1R
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COM PAÑIA IN M O B IL IA R IA  ME
T R O P O L IT A N A

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general 
ordinaria que se celebrará el día 23 
de marzo, a las c¡nco de la tarde, 

el domicilio social, glorieta de Gaz- 
tambide. número 3, para tratar de 
la aprobación del balance. Memoria y 
cuentas correspondientes al último 
ejercicio.

Los señores accionistas deberán de
positar. cinco días antes del señalado 
para dicho acto, en la Caja social 
o en el Banco de Vizcaya, de Madrid 
y Bilbao, los títulos o resguardos que 
les den derecho a su asistencia.

El Secretario del Consejo de Admi
nistración. Carlos de Eizaguirre.

628-P

H O T E L  R IT Z -M A D R ID ,  S. A.

Reguíarización de cargas financieras. 
Pago de cupones

lEn el anuncio de esta Sociedad pu
blicado en el B O L E T IN , O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  del día 19  del actual 
resulta ilegible la cantidad por la que 
se ha de hacer efectivo el im porte 
líquido del cupón número 60 de las 
obligaciones hipotecarias. D icho im 
porte líquido es de pesetas 5,452 por 
cupón.

M adrid, 20 de febrero de 1945.
P. ________ '

E L E C T R IC IS T A  T O L E D A N A ,  
S O C IE D A D  A N O N IM A

Toledo
A tenor de lo que preceptúa el ar

tículo 12 de los Estatutos sociales, el 
Consejo de Administración ha acorda
do convocar a Junta general ordina
ria de accionistas para el día 6 del | 
próximo mes de marzo y hora de las 
doce de la mañana, en su domicilio 
en Toledo, calle del Nuncio Viejo, nú
mero 22, a los efectos que determina 
el articulo 14, debiendo recordar lo'

. que para la asistencia a dicha Junta 
previene el artículo 18 de dichos Es
tatutos.

Toledo, 20 do febrero de 1945.—Elec
tricista Toledana, S. A.—El ingeniero 
Director, Fernando Ximénez Herraiz.

84ÍUP

M E TA LE S  E L E C T R O L IT IC O S  
D E L  N O R T E ,  C. A.

Bilbao

Con arreglo a lo qu© dispone el ar
tículo 17 de los Estatutos sociales, se : 
convoca a Junta general ordinaria a ¡. 
ioa señores accionistas de la Sociedad, ¡

para el día 14 de  marzo próximo, a 
las doce y media horas del día, en 
las oficinas de la Sociedad Española 

| de Construcciones Electromecánicas, 
en Madrid calle de Alcalá, número 16, 
cuarto piso, para 'tratar $ resolver 
sobre el siguiente orden qed día:

«Examen y aprobación del balance 
¡ correspondiente al ejercicio de 1944 
| y gest.ón del Consejo y renovación* 
! estatutaria del mismo.»
! Con arreglo al artículo 18 de los 
; Estatutos, ios depósitos de acciones 
! se admitirán en la Caja Social hasta 
1 el día 9 del próximo mes de marzo, 
facilitándose a los accionistas las co
rrespondientes tarjetas de asistencia.

Bilbao. 16 de febrero de 1945.—El 
Delegado del Consejo, L. Arisqueta,

631-P

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N  

Ejea de los Caballeros

Don R afael Navarro A isa, le tra d o , 
Ju ez  de Instrucción accidental de 
la villa  de E je a  de los C aballeros 
y ' su partido.

H ago  saber: Que, como com pren
didos en el artícufb octavo de la Ley 
de 19 de febrero de 1942, han sido 
sobreseídos los expedientes tram ita
dos contra los individuos que se ex
presan :

B las C irez G a rd a , vecino de La- 
yana.

Rom án Pérez Ezquerra, vecino do
Asín.

Ju an  M iral Redondo, vecino de 
Luna.

C asiano L a ita  N avarro, vecino de 
E jea , barrio de R ivas.

Babil Lafuente L lera , vecino de L a  
C orvilla (L un a).

Jo té  Ram ón A legre, vecino de S á 
daba,

Pedro B ergés D ieste, vecino de 
S ie rra 'd e  Luna.

Florián Ruiz Expósito , vecino de 
Luna.

Félix  G arcía Sobras, vecino de 
Luna.

Miguel G arces V ergés, vecino dé 
Biuta. .

M ariano M illas Sagaste , vecino da 
E je a  de los Caballeros.

Teodoro Lañ ta  M urillo, vecino de 
E je a  de los Caballeros.

Jeodoro Lan a  Fernández, vecin<í 
de E jea de los Caballeros.

Em iliano Rived Clem ente, vecino 
de E jea  de los Caballeros.

M ariano Barrena A sín , vecino de 
E jea  de los Caballeros.

N icolás B ergés ,Dieste, vecino de 
S ierra  de Luna.

C irilo Menjón Rodríguez, vecino 
de T auste .

Fulgencio Gómez Mora, vecino -do 
Alagón.

Ju an  Lalan za López, vecino da 
Sádaba.

Conrado Eehegoyen Bernesa, ve
cino de Sádaba.

Feliciano Lizondu Sam atán , vecino 
de E je a  de los C aballeros.

Daniel Larrodé Lam án, vecino da 
E jea  de los C aballeros.

M ariano B ergés Iñíguez, vecino da 
E jea  de los Caballeros.

Claudio Fernández E rlés, vecino de 
Biota.

José  Buesca Lana, vecino de B iota.
(.'andido Lizalde Cortés, vecino da 

Layanu.
Jo sé  Artús H ualde, vecino de Sá

daba.
Manuel Genovéc Portolés, vecino 

de C abañas de E b ro . >
Domingo Palacios Pérez, vecino da 

Ardisa.
. Jenaro  Vaquero N avarro, vecino de 
E jea  de los Caballeros.

C arlos G arcía Sam per, vecino de 
E rla .

M atías Gómez Lacam ara , vecino 
de E je a  de los Caballeros.

Joaquín Sanz Alm án, vecino de 
C abañ as de Ebro.

Pedro G racia Alm án, vecino de 
Cabañas de E b ro .

Valentín Lidoy Sanz, Vecino de 
Pedrola.

Manuel González B alaguer, vecino 
de Pedrolá,

León Lidoy Sanz, vecino, de Pe- 
drola.

Agustín Allué N avarro, vecino de 
S ierra  de Luna.

M ariano Bona Gómez, vecino de 
E jea  de los Caballeros.

M iguel Asín Florián, vecino- de 
E je a  de los Caballeros.

V icente Urbón Sag atte , vecino de 
E je a  de los C aballeros.

Juap Sora B lasco, vecino de E je a  
de los Caballeros.

Florencio Longás Urbón, vecino da 
E je a  de los Caballeros.

F élix  Nogué Renavides, vecino de
E jea  de los Caballeros.

Ju sto  L agran ja  Bericat, vecino d $  
E jea  de los Caballeros.



P á g i n a  6 0 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  21 febrero 1945

Pedro Laguarta Gracia, vecino de 
Las P.edrosas* N

Mariano Langoyo Peñafiel, vecino 
de Alagón.

Mariano Qutlez Chueca, vecino de 
Alagun.

Mariano Ríos Pérez, vecino de 
Alagón.

Manuel Lainpre Roche, vecino de 
[Tauste.

 ̂ Florentina Supervía Estaragui, ve
cina de Tauste.

Jacinto Longás Fuertes, vecino de 
[Tauste.

Teodoro Pueyo Galé, vecino de 
[Tauste.

José' Fuertes Usán, vecino de 
Tauste.

Jesús Tudela Ejea, vecino de 
• Tauste.

Jenaro Moreno Oroz, vecino de 
Tauste,

Miguel Cuartero Longás, vecino 
de Tauste.

Modesto Cillellas Gamarull, vecino 
de Pradilla de Ebro.

Antonio Román Carcas, vecino de 
Pradilla de Ebro.

Faustino Alcusón Gracia, vecino 
de Pradilla de Ebro.

Felisa Pola Alonso, vecina de Pra
dilla de Ebro.

Isidoro Casalés López, vecino de 
Sádaba.

Milagroso Echegoyen Bernuese, ve
cino de Sádaba.

Luis Bergés Suñer, vecino de Mal- 
pica Arba.

Jenaro Qlaveras Navarro, vecino 
de Malpica de Arba.

Petra Gómez Villalba, vecina de 
Malpica de Arba.

Pedro Poderos Paradís, vecino de 
Malpica de Arba.

Sebastián Tudela Rayo, vecino de 
Remolinos.

Antonio y Emilia Pérez Gabez, ve
cinos de Murillo de Gállego.

José Echevarría Arilla, vecino de 
Piasencia del Jalón.

Jüsto Labella Pérez, vecino de 
Urrea de Jalón. • * .

Modesto Mayaya Calvo, vecino de 
Layana.

Modesto Liso García y María 
Luna, vecinos de Santa Eulalia de 
Gállego.

Dionisio Peco Grog* yecino de 
Biota.

Raimundo Ahruet García, vecino de 
Sádaba.

. Ramón Esquer Carrera*, vecino de 
Remolinos*

Daniel Azaar Furriel, yedno de 
pedrola.

León Cierran te Ciudad, jp d n e de 
Bjea de los Caballeros.

Isidro Lóps« Martines, yecino de 
Bje* de les Caballero**

Miguel Arbués Garulo, vecino de 
Ejea de los Caballeros*

Vicente Sanz Münreal, vecino de 
Pedrola.

Celedonio Laita RebTa, vecino de 
Ardisa.

Zacarías Pérez Garcés, vecino de 
Ejea de los Caballeros.

Agustín Bobán Torralba, vecino d^ 
Ardisa. '

Aniceto Lamata Espoleta y sus dos 
hijos Eugenio y Víctor Lamata Blas
co, vecinos de Pradilla de Ebro.

Enrique Román Carcas y su hijo 
Blas Román Moncín, vecinos de Pra
dilla de Ebro.

Hermenegildo Zaldívar Bazán y 
sus tres hijos, Pascual Zaldívar Cú
rate, Gregorio Zaldívar Cúrate v 
Víctor Zaldívar Cúrate, todos veci
nos de Pradilla de Ebro.

Modesto Latorre Cinto y su esposa 
Francisca Teller Torres, vecinos de 
M arr a c o s (P i c d r M -Ta j ad a).

Daniel Villa Sagaste, vecino de 
Ejea d.e los Caballeros.

Ponciano Goiburo Solanas, vecino 
de Marraros (Piedratajada).

Segundo Arjol Gracia, vecino de 
Castejón de Valdejasa.

Antonio1 Lacasa Catintela, vecino 
de Ejea de los Caballeros.

Cristóbal Borno Jorge, vecino de 
Layana.

Romualdo Lapalza Longás, vecino 
de Castejón de Valdejaza.

Urbano Algora Guillen, vecino de 
Pedroki.

En consecuencia del sobreseimiento 
expresado, los relacionados indivL 
dúos han recobrado la líbre dispo
sición- de sus bienes, teniéndose por 
levantados cuantos embargos y me
didas precautorias ' se hubiesen to
mado o existieren sobre sus bienes, 
como derivadas de los expedientes 
de responsabilidad política contra 
ellos tramitados,

Ejea de los Caballeros, 22 de ene
ro de 19/44. — El Juez, Rafael Na
varro.—El Secretario judicial, Fran. 
cisco Fernández.

23.852.

El Juez de Instrucción de Ejea de
los Caballeros.

Hace saber: Que por haberse hecho 
efectivas la totalidad de la9 respon
sabilidades que se perseguían en ex
pediente de responsabilidad política* 
tramitado con el número 318 de la 
extinguida ComjsiÓn Provincial de 
Incautaciones de Zaragoza, contra 
Víctor Arbués Arbués, vecino que fué 
de esta villa, se ha acordado por pro. 
videncia de esta fecha cancelar y de- 
J t f  sin efecto los emb&r g°* trabados 
Sobre bienes de dicho expedientado,

como asimismo la administración ju
dicial constituida sobre aquéllos.

Todo lo que se hace público a los 
efectos procedentes.

E j e a  de los Caballeros, 20 de di
ciembre de 1944.— El Juez, Rafael 
Navarro.—El Secretario judicial Fran
cisco Fernández.

33-A l 

pina de Ebro

Don Julián Blasco Cortés, Juez Mu
nicipal ejerciente de Instrucción de 
riña de Ebro y su partido.

Hago saber: Que por haber sido 
satisfechas las sanciones impuestas 
en un caso, y en oiru, por haber siuo 
sobreseídos ios expedientes incoados 
al electo, lian* recobrado la libre dis
posición de sus bienes y, como con
secuencia de eilo, 'han sido aizadas 
las retenciones y embargos que sobre 
los bienes pesaban, con respecto a 
los encartados siguientes:

Angel Arcal Duesa, vecino de La 
Almoida.

Antonio Casamayor Morales* de id. 
Francisco Zabulles Serratc, de í<j. 
Jesús Guiral Fcrrer, de ídem. 
Santiago Alguero Sedó, de ídem. 
Mariano Uasoas Aznar, cié ídem. 
María Fálcelo Aznar, de ídem. 
José Clavenas Carreras, de ídem* 
Jesús Falceto Lamenca, de ídem. 
Víctor Carreras Casamayor, ‘ de 

Osera.
Santiago Gonzalvo : Sariñena, de 

Gelsa de 'Ebro.
Petronila Falcón Cubel, de* ídem. 
Francisco Roche Salvador, de. ídem. 
José Gonzalvo Morellón, de ídem. 
Juan Usón Pérez, de ídem.
Julián Usón Falcón, de ídem.
Juan Salinas García, de ídem. 
Andrés Labarta Usón, de ídem, 
Hilario Nuviala Salvador, de Id. 
Amado Sabater Albala, de íderrp 
Manuel Gracia Usón, de ídem. 
Pedro Gargallo Muñoz, de ídem. 
Alberto Salinas Lobera, de ídem.

' José Falcón Gonzalvo, de ídem. 
Sixta Ginovés Morán, de ídem. 
Agustín García Espinosa, de ídem. 
Joaquín Nuviala Usón, de> ídem. 
Jesús Inca Usón, de ídem,
Juan Alfacar Ginovés, de ídem. 
Isidro Lobe Navarro, de Mediana 

de* Aragón.
• Inocencio Gracia Manleón, de id. 

Pascual Lafragueta Banzo, de Pina 
de Ebro.

Pedro Blasco Calvo, de ídem.
Pablo Vidal Serrate, de Idem. 
Leonardo Salvador Coscojuela, de 

ídem.
Manuel Insa Continente, de ídem. 
Ambrosio Aparicio Florentín, de 

ídem.
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Tomás Vidal Postigo, de Pina de 
Kbro.

Mariano Sauz Broto, de ídem. 
Hilario Miguel Usón, de ídem. 
Fulgencio Manuel G abasa Gracia, 

de ídem.
Fructuoso, Ocaso Mesones, de id. 
Victorino Pérez Genzor, de ídem. 
Germán Agmiai Celina, de Mem. 
Kmiliu Gracia í.ántrán, <J(‘ idean. 
Pablo Blasco Calvo, de ídem. 
Timoteo Belirán Vallespín, do id. 
José  Usón Genzor, de ídem* 
Agustín Sal illas Blasco, do ídem. 
Victoriano Palacio Usón, de B u . 

jaraloz.
J o s é  Arcal  B c F n g u c r ,  de ídem. 
Ma r ia no  P i n  yo Ferrer ,  de ídem.  
Gr eg u i i o  Fsc an i l l a  bar í  achina,  de 

ídem.
Julián Escanilla Pa llares , 'de  ídem, 
Joaquín Salas  Amorós, de Quinto 

de libro.
Mariano Serrano Casanová, de id. 
Francisco J ardid Fernández, de id. 
Francisco Corral Calvo, de ídem. 
Manuel Budria Galán, de ídem. 
Manuel Pérez Martín, de ídem. 
Santiago Mallor Jiménez, de ídem 
Pedro Abenia Dclcaso, de ídem. 
Salvador Casanova. Budria , de id. 
José  Hurtado Diarte, de ídem. 
Manuel Cavero Laborda, de ídem. 
Francisco Pérez Jimeno, de ídem. 
Francisco Cosía  Palláis , de ídem. 
Francisco Tapia Abenia, de ídem. 
Antonio balanza Faure, de ídem 
Manuel Jiménez Fernández, d<̂  id. 
Carmelo Serrano Casanpva, de CL 
Ramiro Benedi Pérez, de ídem. 
Francisco Bcnedé Gallón, de Nuez 

do íEbro.
Felipe Lon Labasa, de ídem. 
Joaquín Romeo Sierra, de ídem.
Pío B a lá u ¡L u i ,  de Farlete. 
Antonio Puértolas Murillo, de id. 
Dámaso Em barba Bernal, de ídem. 
Laureano Fustero Soláns, de ídem. 
Alfonso Puértolas Vallés, de ídem. 
Jesú s  Sánchez Torrente, de ídem. 
Basilio Borraz Martínez, de Mo- 

negrillo.
Bonifacio Gurrea Montalvo, de id. 
Joaquín Larrés Borraz, de ídem. 
kLeón Guíu Moretón, de Villafranca 

de Ebro.
Salvador Morellón Gracia, de ídem. 
Martín Laborda Gallido, de ídem. 
Julián Capapey Gascón, de ídem. 
Alejandro Calvo Rodríguez, de id. 
Florentin Esteban Arruga, de V a

lida de Ebro.
Rito Sauz bambea, de Idem. 
Florencio Laborda Tejel, de ídem. 
Pascual Guíu Santamián, de ídem. 
Gregoria Continente Faure, de id. 
J-eonardo Lalindo Molina, de ídem.

Pedro Casam ián Rivera, de Veli
11a de Ebro.

Francisca Abad Ansón, de ídem. 
Pedro Lamben Rivera, de ídem. 
Melquíades Nuez (Jrdóñez, de id. 
•Pascual Continente Casam ián, de 

ídem.
Manuel Alvarez Brualla, de ídem. 
Daniel Galindo b a g a ,  d(> ídem. 

José  García Tolón, de Fuentes de 
Ebro.

Manuel Colera Alquezar, de ídem. 
Benito Viamonte Bailado,-de ídem. 
Lorenzo buesma Espinosa, de \¡. 
Manuel .Miguel Gallego, de ídem.' 
Santiago Soro Molinos, de ídem. 
Pilar Mur Salvador, <le ídem. 
Manuel (.'olera Aliacar, de ídem. 
Manuel Sánchez Valdecara, de id. 
Manuel Peco Nabarro, de ídem. 
Angel Miguel Anadón, de ídem. 
Pedro bai rayad D.ez, de ídem. 
Félix Aguiiar Gallardo, do ídem. 
José  Tolón Navarrete, de ídem. 
B las Gallego Aguiiar,  de ídem, 
B las Palacm Lapuente, de k>. m. 
Alejo Morales Alós, de L a  Al- 

m o ld a ; y 
Pedro Sánchez Berdaia, de Nuez 

de Ebro.
Lo.-que se anuncia por medio del 

presente, a los íines procedentes y 
para conocimiento general.

Pina de Ebro, i de septiembre 
de 1944.— El Juez, Julián F i a s c o . —  
1E 1 Secretario, Antonio Pérez.

29.9O8.

Don Julián Blasco Cortés, Juez Mu
nicipal y de Instrucción de Pina de 
Ebro y su partido.

H a g o -sa b e r :  Que por haber satis
fecho la sanción impuesta, en unos 
y por haber sido sobreseídos en otros, 
se han alzado y dejado sin electo las 
trabas realizadas en bienes de los 
denunciados en expedientes 1 seguidos 
en este juzgado que a continuación 
se detallan, ios cuales han recobrado 
la libre disposición de sus b ienes : 

Tom ás G as Salinas, de Quinto» 
Vicente Falcón Usón, de Gelsa. 
Julián Clavero Guerrero, de Ve- 

lilla de Ebro.
Manuel Casahorran Jimeno, de id- 
T om ás L izaga  Saganta , de Fuen

tes de> Ebro.
Romualdo Gállego Aguiiar, de id. 
Faustino Pueyo Gálvez, de Nuez 

de Ebro.
Raimundo Puértolas Orduña, de 

Farlete.
María Aguiiar Muñoz, de Mediana 

oe Aragón,

Lo que so hace público por el 
presente para general conocimiento.

Pina de Ebro , 4 de septiembre 
de Í944.— El Juez, Julián Blasco Cor«- 
tés.— Id Secretario, Antonio P ' íe z .

30.104

/

Don Rafael Miraveie O m s, Juez cío
Instrucción' de Pina de Ebro y iU
partido.

l la g o  saber: Que por haber sido 
sobreseídos, han sido alzados los em
bargos que pesaban sobre' los bienes 
intervenidos de lo» denunciados que 
a continuación' se ' expresan en expe, 
dientes seguidos en dicho Juzgado, 
y, como consecuencia de ello, que
dan dichos bienes .en completa ii- 
bertad a -.disposición ue sus posee
dores :

Manuel Budria  Abenia, de Quinto.
Santiago Jardiel Martin, de ídem.
Pascual Lisbona Larrotiz, de AL 

forque.
Angel García Boráu, de Farlete.
Mariano. Sánchez Fustero, de id.
Antonio Ferrer T rtm ps, de Al

bor ge.
José iErlac Ramón, de Fuentes.
Fermín Lobe Aguiiar, de Mediana 

de Aragón.
Manuel Navarro Salinas, de ídem.

.Enriqueta Carreras  Fustero, de 
Villafranca de Ebro.

Florencia Navarro López, de ídem.
Jesú s  Continente Rivera, de Ve- 

lilla Ebro. ■
Francisco Galindo Lag a ,  do ídem.'
Luciano Lacor Taules, de La  A L 

molda»
• Eduardo Calvete Olona, de ídem.
'Mariano Cubel Miguel, de Gelsa.
José  Usón Pérez, de ídem.
Leandro Lisbona Celrna, de ídem.
Faustino Ginovés Flurenzano, de 

ídem.
Antonio Gargallo Muñoz, de ídem...
José  Salvador Sariñena,. de ídem.
Pedro Gonzalvo Falcón, de ídem.
Joaquín H íjar Falcón, de ídem.
Florencio Gracia Agoni'llas, de 

Pina de E b ro 4
Carmelo Bielsa Sanz, de ídem.
José  Abós Blasco, de ídem.
Guillermo Mermejo Miguel, de id..
Manuel Jariol Cuén, de ídem.
Felipe Aguiiar Artigas, de ídem.
José  Mermejo Ocaso, de ídem.
Lo que se anuncia al público para 

general conocimiento y demás efectos.
Pina de Ebro, 15 de septiembre 

de 1944.— El Juez, Rafael Miravete*. 
E l  Secretario, Antonio Pérez.

30.298.
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TRIBUNAL SUPREMO
SALA CUARTA

R elación  de los p leitos inaM dos ante 
las Salas de lo Cont ene ¿os o-A dm inis

trativo

Pleito núm. 627.— Secretario , señor 
C ab rero .  C o n g reg a c ió n  de  las 1 1 er- 
p ia n itas  de los Pobres contra  Orden 
exp edid a  por el M inisterio  de la  G o 
bernación en 12 de  junio  de 1944 so
bre la venta, e fectuada  por dicha  C o n 
g reg ac ión ,  de  una casa  sita  en esta  
capita l,  calle de Y e rg a ra ,  núm ero 12, 
perteneciente al A d í o  de las I le r m a -  
n itas  de los Pobres de la callo  del 
B uen Suceso,  número 8.

Pleito núm. 630.— Secretario ,  señor 
Anguita..  Don ¿Estanislao R odrigue/  
López contra Orden expedida por el 
M inisterio  de  A gr icu ltu ra  en 20 de 
ju n io  de* 1944 sobre revisión de pro- 
cios^en el ap rovecham iento  de resinas 
del m onte número 66 del C a t á lo g o  
de  los de utilidad pública de la pro
vincia  de  Ya lladolid ,  perteneciente  a 
y  i loria, en la c am p a ñ a  1942.

Pleito nóm. 743.— Secretario ,  señor 
A n g u ita .  C o m p a ñ ía  T ra n s m e d ite rr á 
nea, S. A . ,  contra  O rdenes  exp edid as 
p o r  el Ministerio^ de M a r in a  en 24 
d e  abril y  10 de  octubre  de 1944 so
bre salvam ento de  la m o to n a ve  «C iu
dad de Barcelona».

Ple ito  núm. 66j .— S ecretario,  señor 
C a b r e r o .— Don F ra n c is co  Anche R o 
ja s  contra O rden expedida por el M i
nisterio  de la G obern ació n,  c o m u n i
cad a  en 12 de  julio  de  1944, sobre 
dis tribución de  p in os  del monte  nú
mero 84 del C a tá lo g o  de  util idad pú 
blica  de  la  provincia  de  Soria.

L o  que, cum pliendo lo d ispuesto  en 
el párrafo segundo del art ícu lo  36 de  
la  'Ley d e  e sta  Jurisdicción, se anun
c ia  al público p a ra  conocim iento  de 
los q u e  tuvieran interés directo  en 
e stos  ple itos y  quisieran c o a d y u v ar  
en los m ism o s a la Adm inistración  
del E sta d o .

M adrid,  8 de  febrero de 1945*— El 
S e c re ta r jo  D e ca n o ,  P.  S . ,  F ra n c is co  
jCabrero.

.158-A. j .

Edicto

En el recurso contencioso-adminis
trativo número 14.501 de 1935, in
terpuesto por don Juan Gómez Mo
reno contra Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio de 21 de oc
tubre de 1934, sobre Escalafón del 
Cuerpo de Ayudantes Industriales, la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
con fecha 28 de octubre de 194a dic
tó U  siguiente

« P ro viden cia .-—  L íb re se  Orden al 
Juez de P r im e ra  Instanc ia  D ecano  de  
los de  Z a r a g o z a  p a r a  que a v e r igü e  
si en la  calle  de Bolonia ,  de d icha  
ciudad, viven los fam iliares  d e  don 
Juan G óm e z M oreno y los requiera  
liara que manifiesten quiénes son los 
herederos de dicho señor y sus do
micil ios, y una vez q u e  esto h a y a  te-, 
nido efecto, los- requ iera  para- que, 
si a su derecho conviene y prev ia  la  
justif icación de su cualidad d e  ta les 
y  d e  la defunción de  su causante,  se 
personen en estos  a u to s  a sostener 
el recurso a q u e  los m ism o s se refie- 
ren en el térm ino d e  treinta días, 
con A b o g a d o  y  Procurador d o m ic i
liados y con e jercic io  en esta  c ap i
tal, apercibiéndoles que de 110 hacer
lo dentro del m ism o se les tendrá por 
a p artad os y desistidos de este  ple i
to, librando los oportunos e xh ortos  o 
cartas-ó ldenes ipara hacer esta  noti
ficación y requ erim ien to  a los here
deros que no residan den tro  del terri
torio de  su jurisdicción.»

Y  en cum plim iento de lo a co rda do  
por la S a la  C u a r t a  del T r ib u n a l  S u 
premo, a quien han pasado los auto s 
d e  referencia, v  para  l levar a e fec
to la  notificación d e  la pre in serta  
providencia, con el apercib im iento  
consiguiente ,  a doña Julia G ó m e z 
Hern án dez por medio de  edictos, y  
para  su inserción en el B O Í J E T I N  
O F I C I A L  D E L  ( E S T A D O ,  libro el 
presente  en M adrid a doce  de  febre
ro de  mil novecientos cu a re n ta  y  cin
c o . —  E l  S ecretario ,  F ra n c is co  C a 
brero/

194-A. j .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente, que se expide c u m 

pliendo 10 dispuesto por el Juzgado de 
P r im era  Instancia  múmeroi c inco de  
esta capital,  e n  providencia  dictada en  
.el día  de ho y  en  el expediente sobre 
suspensión de págos de la. Sociedad 
M ercantil  R e g u lar  C olectjvá  G im énez 
Cid  y  G uerrero ,  dom iciliada e n  esta 
capital,  calle  de Sombrerería, núm ero 
once, dedicada a  la ven ta  d e 'm a q u i 
n a r ia  y  accesorios e n  el ra m o de  m o
linería, se ha ce  'saber habers6 suspen
dido la  J u n ta  gen eral  de acreedores 
c onvocada p a ra  el d ía  tres de  m arzo 
próximo, a las dieciséis horas.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 19 de febrero de 1945.—El Secretario (ilegible).—V.® B.°, el Juez de Primera Instancia, Francisco Arlas.6S3hA. J 5

MADRID
Cédula de em plazam iento  

E l  J u zga d o  de  Pr im era  in stan c ia  
núm ero n ueve  d e  e s ta  capita l,  en 

provid en cia  de veintidós de dic iem 
bre último, adm itió  la  dem an da de  
juic io  declarativo  de m ayor cuantía  
form ulada  por don R alae l  D u y ó s  
G iorgeta .  por sí y como legal re p re
sentante  de su esposa,  doña M aría  
del C a r m e n  G arc ía  y G arc ía ,  sobre 
cancelación, por prescripción, de de
term inados gr a v á m e n e s  que pesan so
bre las c a s a s  n úm eros ocho y diez 
de la calle de  la C o rre d e ra  B a ja  de 
San Pablo, de esta  capital,  de  c u y a  
d em an da confirió  traslado a los de
m andados,  personas desconocidas e 
inciertas, cau sahabien tes  o represen
tantes le gales de  los ti tulares de la 
C ap ellanía  fundada por doña M aría  
A rce  F igu eroa ,  sobro redención de  
un censo de  seis mil seiscientos r e a 
les y  c iento noven ta  v o d io  de  rédi- 
tós anuales,  q u e  fue im p u esto  por 
don F rancisco  Peces, com o tutor y 
c urador de doña M aría  A n ton ia  P é 
rez,  según escr itu ra  de 30 de a g o s 
to d.e 1753, y  c au sa h a b ie n te s  o re 
presentantes  lega les  de la imponen
te, cau sa h a bien tes  o re p resen tan tes  
le gales de  don A lon so  de  lá  P u ebla  
B ernardino , don G a s p a r  IY)pez de  
H ita ,  don Julio D ó m in e ,  fundador de 
u n a  C ap ellanía ,  a favor  de  la cual,  
p o r  don F ra n c is co  Peco y doña Fe li
pa U rzondo, su mujer, se c o n st i tu y ó  
un cen so de  q u in ce  mil ochocientos 
setenta  y cinco reales  v treinta  m a 
ravedises  y rédito  al año del 'dos y  
medio por ciento, y c au sa h a b ie p te s  o 
representantes  le ga les  también de  los 
im ponentes,  siendo la  fecha  de  im 
posición d e  este  cen so  la  de  12 de  
julio de  1775; c au sa h a b ie n te s  o re
p resentantes  lega les  d e  do ñ a  C a t a l i 
na G on zále z  Espino, en favor  de la  
m em oria  de  la cual <io im p u so un 
cen so  por su esposo, don José M a- 
rur-i, de diez mil se iscientos sesenta  
y  ocho r e a le s ;  los censos referidos,  
y  c u y a  liberación se solic ita, pesan 
sobre la casa  número 8 de la calle de  
la  C o r r e d e r a ;  cau sa h a bie n te s  o rep re
sentantes  d e  do ñ a  T e r e s a  S am p e r  y  
doñ a  M ar ía  A ntonia  de  S a m p e r  y  
B rav o ,  sobre liberación de pensión de 
ocho reales diarios ; herederos o c a u 
sahabientes  lega les  de  don A n gel  
C a lv o ,  sobre cancelación de anotación  
preventiva,  la  qu e  g rav a  la  c a s a  nú
mero 10 de  la  calle  d ic h a ;  c a u s a h a 
b ientes  de doña E m il ia  H e rn án dez  de  
T e j a d a  y de  la  C á m a r a ,  m a y o r  de 
edad, c as ad a  con don M arce lin o D e l
g a d o  y  A ldazábal,  p or  los m ism o s 
conceptos q u e  se dem an dan  a los 
causahabientes o herederos de  doña 
Teresa S a m p e r  y  do ñ a  María A n to
nia de Samper y Bravo.
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E n su v irtud, y según lo acorda
do, fueron em plazados los causaha- 
bientes o rep resen tan tes legales de los 
titu lares de las cargas m encionadas 
p a ra  que den tro  del térm ino de nue- 
ve d ías im prorrogables com pareció  
ran en los autos, personándose en 
fo rm a ; em plazam iento que se hizo 
por edictos publicados en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  v e n 
el de esta  provincia del vein titrés y 
diecinueve de enero últim o, respec
tivam ente ; y no habiendo com pareci
do ninguno de los dem andados, a 
virtud de lo acordado en providencia 
de hoy, s© les hace un segundo lla
m am iento en ha m ism a form a que el 
anterio r, señalándoles para que com
parezcan el térm ino de cinco días, 
bajo apercibim iento ‘de pararles el 
periuicio a que hubiere lugar en de
recho. »
- M adrid, diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta v cinco.—El Se
cretario  (ilegible).—V.° B.°, el Juez, 
R icardo Alvarez.

565-A. j .

MADRID

Cédula de notificación y emplaza
miento

E l Juzgado de P rim era  Instancia  
núm ero nueve de esta  capital, en pro
videncia d ictada en 8 de febrero de 
1936, adm itió  la dem anda de menor 
cuan tía  form ulada por doña F rancis
ca Fernández y Fernández con tra  
o tros y don V ictoriano Andrés R ies
go, eu reclam ación del pago de 5.000 
pesetas y en su calidad de Sucesores 
de don C ristino  Riesgo Alba, de la 
que se ha conferido traslado  a los de
m andados, y en su virtud, por me
dio de la p resen te , se em plaza al 
dem andado, don V ictoriano Andrés 
R iesgo, y en su caso', a sus herede
ro s o- causahabicn tes desconocidos, 
p ara  que den tro  del térm ino de nue
ve díhs com parezcan en el expresa
do juicio, bajo apercibim iento de p a 
rarles el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

M adrid, siete de febrero de mil no
vecientos cuaren ta  y cinco.—lEl Se
cretario  (ilegible).—V.° B.°, .el Juez, 
R icardo Alvarez.

195-A. j.  .

MADRID

Edicto
El señor Juez de P rim era In s tan 

cia núm. 5 de esta  capita l, por provi
dencia de hoy, d ictada en los autos 
de m ayor cuan tía  prom ovidos por don 
José R am ón C astañón y C astañón , 
contra don E steban L obo y Rodríguez 
de la F lor (hoy su herencia yacente 
o quien 'se considere con derecho a

rep resen tarla), sobre reclam ación de 
cantidad, se ha acordado se cite  por
medio del p resen te  a  lo» p resun tos
herederos del mencionado don E s te 
ban Lobo y R odríguez de la F lor por 
segunda vez para que eJ d ía  veinti
sé is  del actual, a  las once horas, 
comparezcan ante este Juzgado de 
P rim era Instancia  núm ero cinco, si
to en la calle del G eneral C astaños, 
núm ero uno, con el íin de q u e ' ab
suelvan las posiciones que les serán 
form uladas, .pues así está  acordado 
como diligencia p ara  m ejor proveer, 
y previniéndoles que de no com pare
cer les para rá  el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho y serán de
clarados confesos en las posiciones 
que se les form ulen.

M adrid, diez do febrero de mil no
vecientos cuarenta v cinco.—El Juez. 
Francisco A rias.—E l Secretario , Pe
dro Alvarez.

560-A. j .
BARCELONA

Edicto

E n virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de P rim era Instancia  n ú 
mero uno de esta ciudad, en  providen
cia de esta fecha, dictada en  el p ro . 
cedimiento judicial sum ario estable
cido en la Ley H ipotecaria, seguido 
por don Antonio Rubio Salas, contra 
dotn Ju a n  T orradas C atata , potr el 
presente se anuncia prim era subasta 
de la finca especialm ente hipotecada 
en  la escritura de préstam o, base del 
procedimiento, consistente e n :

Finca u rbana en la villa de Caldas 
de M ontbúy, calle de M ontserrat, don
de está señalada con el núm ero seis, 
integrada de un edificio fábrica de 
form a rectangular, con el terreno en  
que se halla levantada que tiene una 
linca de fachada en  dicha calle de 
29 m etros 23 centím etros, con frente 
tam bién a la plaza de1 Moréu, en  don
de tieno una  linca de fachada de 
24 m etros 90 centím etros; cual edi
ficio tiene de ancho 24 m etros 73 cen
tím etros y de largo 43 metros 73 centL  

,metros. L indante: por su frente, Nor
te, con la calle de M o n tse rra t; por 
la izquierda entrando , Este, con R a
m ón F a rre ra s ; por el fondo, Sur, p ar
te con sucesores de la heredad  M ar
qués, parte  con los de José P ra t y 
parte con los de Eifesmo Puigdueta, 
y por la derecha, Oeste, con la plaza 
de Moréu. Dicho edificio se encuen tra  
dividido muy aproxim adam ente por 
m itad, por u n  m uro de cerram iento, 
que descompone el conjunto en  dos 
espacios; el de m ás al Este destinado 
a fábrica propia, donde se levanta el 
edificio y construcciones de qu* lue
go se h a rá  m érito, y el de la parte  
Oeste, que J in d a  con la  plaza <U Mou

réu, cerrados por muros de cerca y 
d* edificación hasta  la a ltu ra  de u n  
piso, dando lugar a  un espacio libre, 
donde solam ente existe actualm ente 
un pórtico. E sta últim a sección refe
rida se encuentra en comunicación 
con la prim era a m anera de depen
diente. En la prim era sección existe 
levantado un cuerpo de edificio que 
consta de semisótaños y tres pisús, 
ocupando una  extensión de ciento no
venta y cuatro  m etros noventa y u-n 
centím etros cuadrados, teniendo de 
fachada en  la  calle de M ontserrat H  
m etros 40 centím etros; cada piso da 
lugar a una g ran  cuadra ; el restante 
espacio está destinado a patios y ocu
pa 33 metros cuadrados y en él exista 
un depósito y un cubierto cuadra.

Se encuentran  com prendidas en di
c h a  finca, por hallarse  en 0lla edifica, 
das, las casas .siguientes: quince edi
ficios fábrica de tejidos de algodón, 
de dos p isos; casa núm ero seis de la 
m ism a calle de M ontserrat, frente por 
frente con dicha fábrica, y compues
ta  de p lán ta  baja , sótanos y tres pi
sos de a ltu ra ; casa núm eros once y 
trece de la plaza de Moréu, hoy Cal
vo Sotelo, com puesta de bajos, y que 
es fábrica de mosaicos, junto  a la an 
terior casa, y, por tanto; haciendo 
esquina a  la calle de M ontserrat y 
d icha plaza de Calvo Sotelo, y la casa 
nüeva contigua, de p lan ta  baja, de 
m oderna construcción, y las casas n ú . 
meros diecinueve, veintiuno y; veinti
trés, de p lanta baja , de la repetida 
plaza de Calvo Sotelo.

Se hace- constar que, no obstante lo 
consignado en  la escritura de présta
mo hipotecario, la iríscripción de di
cha escritura filé suspendida en cuan
to a los edificios descritos en  último 
lugar, por no aparecer inscritos a  
nombra del deudor.

Se h a  señalado para el acto del re 
m ate de dicha finca el día veintiuno 
de m arzo próximo y hora de las on_ 
ce, .en la .S ah i Audiencia de este Juz. 
gado, sito en los bajos del Palacio 
de Justicia, a la  derecha, prim er pa
tio; previnéndose a los licitadores que 
no se adm itirá postura que no cubra 
la can tidad  de trescientas mil pese
tas, fijada en  la escritura de présta
mo, y a  la que no preceda el depó
sito en  la Mesa del Juzgado o en el 
establecim iento destinado al efecto d« 
u n a  can tidad  ig u a l,'p o r .lo menos, al 
diez por ciento, de cuya consigna
ción so halla  únicam ente exento el 
acreedor e jecutante; que los autos y la 
certificación librada por el señ°r Re
gistrador de la Propiedad de G rano- 
llers, a  que se refiere la regla cuarta  
del articulo 181 de la Ley Hipoteca
ria  estarán  de manifiesto en ia Secre
taría  del Infrascrito, entendiéndose que 
todo licltador acepta como bastante 1* 
titulación, y que lata carga* o er&v&*
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menos Anteriores, y los preferentes—si | 
los hubiere— , al crédito del e je c u ta n . !  
te, continuarán subsistentes, e^ten-¡ 
diéndose que el rem atante los acepta | 
y queda subrogado en la responsabil i-  i 
dad de los mismos, s in  destinarse a  
su extinción el precio del remate.

Barcelona,  trece de febrero de mil 
novecientos cuarenta  y c inco.—El S e 
cretario, B ienvenido Pascó.

217-A . J. (

ZARAGOZA

D on Pablo de Pab lo  y M ateos,  M a 
gistrado, Ju e z  de P r im e ra  In stan 
cia del J u z g a d o  num eró  tres  de los 
de Z a r a g o z a .  i
l l a g o  s a b e r :  Q ue en es te  Ju z g a d o  i 

y Secre tar ia  deí  que re frenda se s i - '  
g u e  expediente  promovido por don 
J ua n  L obera  Ju ra d o ,  m ay or  de edad, 1 
de es ta  vecindad, a fin de que, ¡pré- 
vios los trám ites  legales ,  se dec lare  
la ausencia  legal de  su sobr ina  car- 1  
nal doña F r a n c isca  P i la r ,  conocida 
por Pilar  López L ob e ra ,  h i ja  de  L a u - ¡  
rentino y Pi la r ,  natura l de  O llaurt  
( 'Logroño),  nacida en 23 d e  d ic iem 
bre de 1914,  vecina de  es ta  c iudad, 
de donde desap arec ió  en abril  o m a
yo de  19 19  en unión de su padre,  
sin que hasta  la fecha se h ay an  te
nido notic ias de J a  m ism a,  habién
dose  acordado publicar el p resente  
con un intervalo  de quince d ías ,  an un
ciándose la incoación del presente  e x 
pediente l lam ando a la ausente ,  a§í 
como a cua nta s  pe rso n a s  puedan d a r  
notic ias  de  la m ism a,  p a ra  que  en 
uno u otro c a so  com parezcan o lo 
manifiesten al Ju z g a d o .

D a d o  en Z a r a g o z a  ■ a siete  de fe 
brero- de mil novecientos  c u a re n ta  y 1 
c in co .—E l  Jue z ,  Pa b lo  d e  Pa b lo  y  
M a t e o s . — E l  S ecre tar io ,  F r a n c isco  
Po lo .  .

 i-*  * i-2 -94S

SEVILLA

D on D ie g o  d e  l a ' C r u z  D íaz, M a 
g istra d o ,  Ju e z  de  P r im e r a  In s ta n 
cia núm ero  dos dé  Sev i l la .

En  v ir tu d  del presente  se  h a c e  s a 
ber : Q ue a  solic itud del éo m ercian te  
d e  e s ta  p la z a  don J u a n  M anuel A v i
la  B a lb o a ,  con es tab lec im iento  en ca- 

»lie  L a r  a ñ a ,  nú m e ro  dos» d e  e s ta  c iu
d ad ,  p o r  e s te  J u z g a d o  se h a  ten ido  
p o r  so l ic itada  la  declarac ión  del e s 
tado lega l de  suspensión  de  p a g o s  
respecto  de dicho com erc iante ,  adop
tándose los d e m i s  acuerdos  que  pre-. 
,viene la  L e y  d e  26 d e  ju l io  d e  1922, 
n o m b rán d o se  Interventores, a  los P e 
r itos  m ercantiles  don Antonio  F e rn á n 
dez M artín y  don iFernando L ó p e z ,  
Pere jo ,  y com o acreedor,  a  don M a 
r iano  Fe rnández  Ballestero .  I

Y  p a r a  su public idad se  exp id e  el 
presente  en Sev i l la  a  quince de ene
ro de mil novecientos cuaren ta  y c in
c o .— El Jue z ,  D iego  de la C ru z  D íaz .  
E l Secretario .  M . Pr iego .

■566-A, J .

C E U T A
E d ic to

Don J o s é  M a r ía  T r u j i l lo  y  E sp in o 
sa, Ju e z  interino de e¿>tc part ido  
por sustitución lega l.
S e  hace s a b e r :  Que por don Pedro 

González R ev i l la  y de L a r a ,  m ay or  
de edad, casado, C a p itá n  de ia G u a r 
d ia  C iv i l ,  de  e s ta  C o m a n d a n c ia  y 
vecino de C e u ta ,  ha  presentado soli
citud por sí y en nom b re  de  sus  
herm an os  don Gonzalo . C o m a n d a n 
te de A rt i l le r ía ;  don J u a n ,  A g e n te  de 
C o m is a r ía ;  doña R o sa r io ,  d oña M a 
r ía E u g e n ia  y doña A m a l ia ,  m ay o 
res de edad, vecinos de  és ta ,  en sú
plica  de  qu e  se les conceda unir los 
apell idos paternos  p a ra  u sar  el de 
González * de  L a r a ,  y después,  el de 
R e v i l l a ; que su padre ,  don J u a n ,  T e 
niente Coronel  «retirado de C a b a l le 
ría ,  ' re s id ió  en C e u t a  veinte  a ñ ó s . y  
se  le conocía por D e  L a r a ;  qu e  en 
el E jé rc it o  se Ies conoce as í ,  s iendo 
sobrinos del G enera l  don G onza lo  
González de L a r a ,  uno de  los punta
les del G lor ioso  M ovim iento, que  mu- 
r  i ó g lo r io sam en te  defendiendo el 
C uarte l  de  G lobos,  de G u a d a la ja r a ,  
y descendientes  del g lorioso  y  la u r e a 
do T e n ie n te  G en era l  don J u a n  de 
L a r a ,  cuyo  apell ido desean  con servar ,  
y que se h a g a  e x te n s iva  tal g rac ia  
a los h i jos  del recurrente ,  J a v ie r .  P e 
dro, M a r ía  y J o r g e ;  al hi jo  d e  don 
J u a n ,  Ju a n  A n to n io ;  a los de su her
m an o  G onza lo ,  Gonza lo ,  M a r ía  y  
L u is ,  y a M ar ía ,  h i ja  de su h e rm a 
na, M a r ía  E u g e n ia .

L o  que se pú b lica  por  acuerd o de 
este  Ju z g a d o  para  que, dentro  de tres  
m eses,  a contar  de la  publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  y en los de  C á d iz  y  C e u ta  pue
dan p r e s e rv a r  en este  J u z g a d o  en 
fo r m a  su oposición la s  p e r so n a s  q u e  
se crean con derecho a  ello.

C eu ta ,  t o  de febrero  de 194$.— E l  
Juez ,  Jo s é  M a r ía  T r u j i l lo .— A n te  tnf, 
el S ecretar io ,  J o s é  R o d r íg u e z .

561-A . J .

G ETA FE

Cédula de notificación por via de em
plazamiento

E l  J u z g a d o  de P r im e r a  In s ta n c ia  
del pa rt id o  ha dic tad o  la  s igu iente  

«Prov id en c ia .—-Juez, señor H ig u e 
ras .— G eta fe ,  a .d iez  d e  febrero de mil 
novecientos c u a re n ta  y  c inco .— Pre-

l sentada  la  anterior  d em and a  con su s  
- ¡d o c u m e n to s  y  copia, se d a  tras lado  
. con em p laza m ie nto  en la form a pfe- 
, venida a doña E lv i r a  Merelio Fe llp ,  

c o m o - t i tu la r  del crédito h ipotecario  
cuya  acción de prescripción se e jerc i
ta y que le fue ad jud icado en la tsa- 
ta m entar ía  de su cón yuge ,  don C a r 
los González L o n g o r ia ,  y en su caso,, 
a los herederos o sucesores de dicha  
señora y herederos también del mis-

• j 1110 señor Gonzá lez  L o n g o r ia .  p a r a
• qu e  com parezcan  y la contesten en 

término de nueve d ías  en trám ite  del
> ju ic io  o rd in ar io  de  menor cuantía ,
' por cuy as  no rm as  se su sta nc ia rá ,  quo
• promueven d o n  Antonio  C a b r e r a  

l G a rc ía  y don Fern and o  C a b r e r a  I le -
• 1 rrero, en nom bre y representación de 
i los cua les  tén gase  por parte  al P ro-  .
■ j curador don L u i s  Sanz , con quien
> ■ se entenderán las d i l igencias ,  en fun-
■ ción del poder acred itat ivo  d e  su per-
• sonalidad. D evu élva se le ,  previo  tes-
■ timonio suficiente.
¡ Y  af irm ándose  quo por no ser co- 
: nocido el dom icil io  de lo s v dem anda-  
: | dos, deben ser  notif icados y  em p laza-
• , dos con form e a los artículos  683 y
• : 2Ó9 y  concordantes  en relación con
' ' los d em ás  ap licab les  de la  L e y  de 

E n ju ic ia m ie n to  C i v i l ;  así  se dispone,
1 ¡ fi jando cédula  en el sitio  público de 
' , costum bre  de e s te  J u z g a d o  e  inser-  
*! tándola en el «Boletín Oficial»  de la
• provincia .  T a m b ié n  se acuerda que se 

publique en el B O L E T I N -  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  qued ando las cop ias

■ en Sec re ta r ía .
‘ ( L o  proveyó  y  firm a su señoría. D o y  
1 fe .— Ju a n  H ig u e r a s .  —  A nte mí, L i -  
l cenciado Antonio  Sa nz  D ra n g u e t .»

Y  p a ra  la e x p resad a  dil igencia ,  en 
1 la prevención d e  que d e  no com pa-
• re cor se d ec la rará  la rebeldía,  d a rá  

’ por contestada la dem and a ,  se g u irá
; el pleito  su curso, notif icándose en 

los es tra d o s  del Ju z g a d o ,  v l e s . p a -  
‘ rará  el per ju ic io  a que hubiere  lu g a r  
: en derecho, expido la  presente  en G e 

ta fe  a diez de  febrero de  mil nove-
■ cientos cua ren ta  y  c inco .—E l  S e c r e 

tario  jud ic ia l ,  Antonio  Sa n z  Dra-n- 
guet.

’ 564-A. j.

C O L M E N A R  V I E J O
Cédula de notificación

E n  el ju ic io  de m enor  cu a n t ía  a* 
qu e  se refiere h a  reca íd o  la  senten
cia  ^ u e  qo-ntiene-el en cabezam iento  y  

. fallo  s ig u i e n t e s :
j «E n  la vil la  de  C o lm e n a r  V ie jo ,  a 

trece de enero  de mil novecientos 
1 cu a re n ta  y c inco.— E l  señor don Ju a n  

Pérez de  la O ss a  y  R o d r íg u e z ,  Ju e z  
| de P r im e r a  Ins ta n c ia  d e  este  part i-  
| do. V is to s  los p re se n te s- a u to s  d e  ju i 

cio dec la ra t ivo  de m ay o r  cuantía ,
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promovidos por «Arrabal Magda, So- 
ciedad Limitada», defendida por el 
Abogado don Andrés Costa y repre
sentada por el Procurador don Pedro 
ruiné, contra don (.'elcrino Palencia 
Tubáu, vecino de Cbamartin de la 
Rosa, y por su rebeldía, los estrados 
del Juzgado, sobre resolución de con
trato de compraventa y otros extre
mos,

Fallo: Que declarando, como decla
ro haber lugar a la demanda de res
cisión del contrato de compraventa 
otorgado en siete de febrero de mli 
novecientos treinta y uno entre la So
ciedad Limitada «Arrabal Magda» y 
don Ceferino Palencia Tub’áu, de la 
parcela de ferré no situada en la avO- 
nida número uno do la Colonia Arra
bal Magda, en termino de Cliamar- 
tín de la Rosa, que se describe en el 
primer resultando de esta sentencia, 
por incumplimiento del demandado 
en el pago de la parte de precio 
aplazado, debo condenar y condeno 
a dicho demandado a estar y pasar 
por la venta en pública subasta del 
terreno, hotel y accesorios compren
didos en la referida parcela, para 
que, con el importe líquido del Rema
te, la parte actora pueda hacerse pa
go de la parte del precio debido, in
tereses y demás daños y perjuicios y 
gastos originados por el incumpli
miento del contrato, cuyas operacio
nes de liquidación se llevarán a cabo 
err período de ejecución de esta sen
tencia, haciendo expresa imposición 
de costas al demandado rebelde.

Así por esta mi sentencia, que, por 
la rebeldía del demandado, se notifi
cará en estrados y se publicará en 
los periódicos oficiales en la forma 
ordinaria, a menos que la parte ac
tora, por serle conocido su domicilio, 
solicite la notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Juan Pé
rez de la Ossa.»

Publicada el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación 

en forma al demandado, expido la 
presente en Colmenar Viejo, a die
cisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—(El Secretario, Luis 
B. Sánchez.—V.° B.°, el juez de Pri
mera Instancia, Juan Pérez de la 
Ossa.

611-A. J.

C O L M E N A R  V I E J O

Cédula de notificación
En el juicio declarativo de mayor 

cuantía seguido en Juzgado a
que se refiere ha recaído la senten
cia que contiene el encabezamiento 
y fallo siguientes:

«flEn la villa de Colipenar Viejo, a 
cinco de febrero de mil povecientos 
cuarenta y.cinco.—El señor■ don Juait

Pérez de la Ossa y Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia de este parti
do. Vistos Jos presentes autos, se
guidos por los trámites de juicio de
clarativo de mayor cuantía a instan
cia de don José Junoy Aguiar, mayor 
de edad, casado., comerciante, veci
no de Madrid, representado por el 
Procurador don Vidal Ariza y defen
dido por el Abogado don Jesús Fer
nández Conde; contra el Ministerio 
Fiscal y Jos ignorados herederos de 
doña Dolores Sánchez Pérez, sobre 
rectificación de errores en la inscrip
ción de defunción de dicha señora, y 
por su rebeldía, los estrados-del Juz
gado.

Fallo: Que debo declarar y decla
ro que procede rectificar el error pa
decido en la inscripción de defunción 
de doña Dolores Sánchez Pérez, prac
ticada en el Registro 'Civil de Cha- 
mártín de la Rosa, en el libro 48, fo
lio 12 vuelto, número 415, de la sec
ción tercera, en el sentido de que 
donde dice: «viuda de Francisco Ju
noy», debe decir: «de estado, se ig
nora». Y  a fin de que quede subsana
do tal error, luego que esta' senten
cia sea firme, inscríbase en el Re
gistro Civil referido con los requi
sitos y nota marginal que para estos 
casos previene el artículo dieciocho, 
de la (Ley de Registro Civil, sin ha
cer expresa condena de costas.

Así por esta mi sentencia, qúe por 
la rebeldía de lo.s demandador que 
se hallan en este estado, se notifica
rá en estrados y se publicará en los 
perjódificos oficiales en la forma ordi
naria, a menos que la parte actora, 
por serle conocido su domicilio, 'so
licite la notificación personal, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Juan Pérez 
de la Ossa.»

Publicada el mismo día de su fe
cha.

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados, expido 
la presente en Colmenar Viejo a do
ce de febrero de mil novecientos cuá- 
renta 7  cinco.—El Secretario, Luis 
B. Sánchez.—V.° B.°, «1 Juez de Pri
mera Instancia, Juan Pérez de la 

.Ossa.
SSi-A. J.

CALDAS DE REYES

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia 
de Caldas de Reyes, tramita expe
dienté sobre declaración de ausencia 
de Martín-Alberto Vázquez García, 
vecino que fuá de Agudelo, Barro, 
tramitado por su padre.

El Secretario, Juan Díaz.
576—A, b 1 ‘  ^ - & 4 5

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y co ncurrir en las demas 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el  Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la  
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos9 
poniéndolos a disposición de dicho
Juez o Tribunal con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley  
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares
• 5.147

\

F E R N A N D E Z  M A R T O , A n g e l ; 
hijo de Manuel y de.Amparo, na tu- 
ral de Valencia, estudíame, de vein
tiún años, al que se le instruye ex
pediente judicial número iuS de 1944, 
por falta de incorporación; eooipa- 
recerá en el término de treinta días 
ante don Miguel Gascón Cano, T e 
niente, J'uez instructor'del Regimien
to de Infantería Mahón, número. 46* 
de guarnición en Menorca.

7 . 628*  .
5.148

C A S A D O  M 1L L A N , Tiburcio ; hijo 
de Lorenzo y Fermina, de cuarenta 
y cinco años, casado, natural y ve
cino de Orea (Guadalajara), labra
dor y con cuatro hijos, que se fugó 
de la Tercera Agrupación, de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, de Tala- 
vera de la Reina, el 25 de juilio 
de ic)43 ; comparecerá en ve l  término 
de diez días ante el Juzgado Militar 
Permanente, de Toledo; de no efec
tuarlo, dentro del plazo señalado, 
será declarado rebelde..

7-93S*
5.149

S A N C H E Z  C A N F O R N I A ,  Anto
nio ; soldado del reemplazo de 1940, 
por el cupo de Cádiz, con domicilio 
en José Antonio, 14; encartado en el . 
expediente judicial, sin número, del 
año 1943, que se le sigue por la 
falta de incorporación; comparecerá 
en el término de> quince días ante 
don Isidoro Montero y Montero, Te
niente, Juez Instructor del R e gL  
miento Infantería Pavía, número 19, 
Cuartel de «Diego Salinas», en Sai* 
Roque (Cádiz).

7-0**-
6.180

• JESUS URGEL, Carmelo des 
hijo de Tomás y de Carmen, natu-v 
ral de Calatayud (Zaragoza) y vecino 
de Zaragoza, soltero, jornalero, da
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veintidós añ os; pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba cerrada, boca regular, color sano, 
frente regular, aire marcial y sin 
ninguna seña particular; encartado 
en el expediente judicial número 661 
de 1944, -que se le sigue ¡por la falta 
grave de deserción ; comparecerá en 
el término de treinta días ante el 
Comandante don Francisco Sánchez 
García, Juez Instructor'del Regimien
to de Artillería número 45, de guar
nición en Calatayud.

7.232.

Juzgados Civiles

5. 151
C H A R Q U E S M ARTI, Andrés; na

tural de San Mateo, casado, de cua
renta años, Hijo de Emilio y de Ana, 
domiciliado últimamente en Santa 
Coloma de Gramanet,’ Santa Ana, 40; 
procesado en causa 8 de 1943, por 
hurto, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción dé Castellón de 4a P lana; 
comparecerá en el término .de diez 
días ante el exP^sado Juzgado, para 
Constituirse en prisión.

J 1 *4.53*
5.152

VARGAS H ER N A N D EZ, Antonio; 
natural del Grao de Gandía, casado, . 
calderero, de cuarenta y cinco años, 
hijo de José y de Manuela, domici
liado últimamente en Valencia, pro
cesado en causa 176 de 1944, por ten
tativa de robo, seguida aute el Ju z 
gado de Instrucción número 3 de 
Valencia; comparecerá en el término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

3T57I- 
 5.153

GALI JIM E N E Z ,.Jo sé  Manuel; na
tural de Valencia, soltero, asérrador, 
de diecinueve años, hijo de Vicenta, 
domiciliado últimamente en Valen
cia, G/-an Vía Ramón y Cajal, 17 , 
tercero; procesado en causa 195 del 
año 194a, por tentativa* de estafa, se
guida ante el Juzgado d© Instrucción 
número uno de V alencia; compare
cerá «11 el término de diez días ante 
el expresado Juzgado, para consti
tuirse en prisión.

3*-7°9-
5 .154

MAINAR MOLINA, Bernardo; na
tural de Zaragoza, casado, herrero, 
de cuarenta y tres años, hijo de Ber
nardo y de María, domiciliado últi
mamente én Valencia, fugado del 
Sanatorio Psiquiátrico Provincial del 
padre Jofréjv procesado en causa 3 11  
de 1941, ¡por robo^ seguida ante el 
Juzgado de Instrucción número 3 de 
Valencia; comparecerá «n el término 
de diez días ante el expresado Juz

gado, para constituirse en prisión en 
el expresado Sanatorio.

3 1 *711.
5.155

M A R TIN EZ R u iZ , Francisco ; na
tural de Cuba, soltero, • marinero, de 
veintiséis años, domiciliado última
mente en Valencia, Escalante, qúme- 
r0 333» bajo; procesado en causa 3 11 
de 1941, por robo, seguida ante el 
Juzgado do Instrucción número 3 de 
Valencia ; cqmparecerá en ei término 
de diez días ante el expresado Juz
gado, para constituirse en prisión.

3I-7I3*
5.156

RO LDAN FE R N A N D E Z , Angel; 
de diecisiete años, soltero, jornalero, 
hijo de' Dámaso y Siníorosa, natural 
de Arija, partido judicial de Sedaño 
(Burgos), vecino que fué de Bricia; 
procesado en sumario 67 de 1943, so
bre esta fa ; comparecerá efi el termino 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Reinosa, para ser redu
cido a*pris^ n»

3 1*7*».
5.157

M ATEO CALVO , Jo sé ; de vein
tiocho años, soltero, viajante de co
mercio, natural de Valencia y con 
residencia en Sevilla ; comparecerá 
dentro del plazo de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Cambados, 
para constituirse en prisión, en su
mario 88 de 1944, por hurto..

31-934
5.158

 C A R B A JO SA  G O N ZA LEZ, Em i
lia ; de veinticuatro años, hija de Ma
nuel y qo Ceferina, soltera, natural 
de Sam a de Langreo1, yecina que fué 
de Valencia, Moneada, 6, bajo ; pro
cesada en causa 151 de 1940, por 
hurto; comparecerá en el término de 
diez días ante, el Juzgado de. Instruc
ción de Tudela, para ingresar en 
prisión, a cumplir la pena que se 
le impuso. 32-73&

6. 159
G O N ZA LEZ SALAM ANCA, Ma

nuel ; de treinta y tres años, 1 hijo 
de Josefa, natural y vecino última
mente de Guadix; procesado en su
mario 51 de 1939, sobre hurto; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número uno de .Almería, a fin de 
prestar indagatoria, bajo apercibi
miento legal.

3*7- 
6.160

RAMIREZ MORALES, Miguel; 
procesado en sumario 153 de 1938. 
sobre robo; compareceré dentro del 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número uno de 
Almería, a Jfin d© prestar indagato
ria, ‘bajo apercibimiento de rebeldía.

368.

5.161
GA RCIA  LA N G ELA N D , Francis

co; de veintidós añus, soltero, hijo 
de Jesús y Josefa, natural del dis
trito del Congreso de M adrid; com
parecerá dentro del téripino <}e ocho 
días ante el Juzgado de Instrucción 
númefd dc\s de La Coruña, con ob
jeto de ser reducido a prisión, como 
procesado en sumario .349 de 1944, 
sobre estafa.

4 18.
5.162

E SC U D E R O  V E S C U D E R O , R a
món ; de sesenta y dos años, soltero, 
jornalero, natural y vecino de By- ' 
jalaiu:e (Córdoba), domiciliado últi
mamente en el barrio Extram uros;* 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Cazarla, para constituirse en prisión, 
ep sumario 31 de 1942, sobre hurto* 

29.914.

A N U LA C IO N ES 

Juzgados Civiles

5.163
El Juzgado de Instrucción de An- 

teqúera deja sin efecto la requisito
ria publicada en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O  en 29 de no
viembre último, dimanante del su
mario 2S2 de 1941, referente al pro
cesado José Burruecos Fernández 
(alias) «Pillabichos» y «Tuerto Osu
na»; por haber sido habido.

32.82 8*

E D I C T O S  
Juzgados Militaros

5.164

Don Eugenio Pérez Gutiérrez, Juez 
Municipal de la ciudad de San Fer
nando, en funciones de Juez do 
Instrucción.
Por el presente se cita a Dolores 

Fernánde* OHvet y Josefa Oliyet Me
ca, que tuvieron su domicilio en San 
Fernando, Ruiz Marcet, 17 , y cuyo 
actual paradero se ignora, a fin de 
que comparezcan el día veintiuno del 
actual y hora de las once ante la 
Sección primera de la Audiencia Pro
vincial de Cádiz, a fin de que asis
tan como testigos a la celebración de 
juicio oral en causa número 45 de 
1941, por «4 delito de albusos des
honestos, contra D i e g o  Gutiérrez 
Martínez, bajo apercibliídento que 
de no’ comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar.

San Fernando, 10 de febrero de 
1945..—iEl Juez (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

1-S1^


